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S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C r i m i 
n a l  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

I l no. Sr.: Vista la instancia de don 
Marcial Bustinduy Bolinaga, de .Ma
drid :

Resultando que el interesado mani
fiesta haber adquirido una parcela de 
terreno para construir una casa eco
nómica para su uso exclusivo:

Resultando que por Decreto de 5 de 
Enero de 1933 se determinó que los 
beneficiarios de casas económicas no 
pueden contar con ingresos superio
res a 15.000 pesetas anuales: x 

Resultando que el sueldo del dicen- 
te excede de dicha cantidad, mas no

por ello cree el interesado dejar de 
poder tener la condición de benefi
ciario de casa económica, ya que por 
Real orden de 1.° de Abril de 1931. se 
declaró, con carácter general, que es 
suficiente acreditar la condición de 
funcionario del Estado u organismos 
autónomos, que, como la Compañía de 
los Ferrocarriles de M. Z. A., de la 
que el solicitante es funcionario, de
pende del Estado, ya que está someti
da a su régimen ferroviario y es in
tervenida por la Comisaría del Es
tado :

Resultando que a más de las razo
nes invocadas por el interesado para 
su asimilación a los funcionarios del 
Estado, acredita haber sido nombra
do, por disposición del Ministerio de 
lá' Guerra de 13 de Octubre de 1934,

inserta en el Diario Oficial de 16 del 
mismo mes, Comandante de la escala 
de Complemento honorario de Ferro
carriles :

Considerando que los fundamentos 
primeramente expuestos por el dicen- 
te no son de aplicación para lo que 
se solicita, toda vez que la Real or
den de 1.° de Abril de 1931 que se in - 
voca se refiere única y exclusivamen
te para los beneficiarios que hayan de 
ocupar viviendas de las construidas 
por la Real Institución Cooperativa 
para funcionarios del E stado/Provin
cia y M unicipio:

Considerando que con fecha 14 de 
Diciembre de 1933 se dictó úna Or
den, publicada ert la Gaceta de 31 
del mismo mes, en el sentido de acla
rar que el máximo de ingresos seña-
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lado para los beneficiarios de casas 
económicas pcfi' el artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 no afec
ta a los funcionarios del Estado, Pro
vincia y M unicipio:

Considerando que la condición de 
Oficial honorario de la escala de Com
plemento honorario de Ferrocarriles, 
que invoca el Sr. Bustinduy, no puede 
estimarse que le atribuye la condición 
de funcionario militar a los fines que 
nos ocupan, toca vez que dicha con 
dición y cargo goza de una situación 
de notoria accidentalidad, com o lo 
acredita que sólo sé mantiene la con
dición de Oficial de la escala de Com
plemento mientras se es empleado en 
la Compañía de Ferrocarriles, precisa
mente en atención a dicho cargo, ce
sando automáticamente cuando se es 
separado de la Compañía por libre de
terminación de la misma, salvo el de 
excepción, prescrito en el apartado G) 
del artículo 1.°, y que, además, no 
realiza como tal Oficial honorario una 
función permanente al servicio del Es
tado, ya que sólo presta ésta en casos 
excepcionales, cuando así lo acuerda 
la Autoridad militar,

Este Ministerio, oída la Asesoría Ju
rídica del mismo, ha acordado dene
gar la petición formulada por D. Mar
cial Bustinduy Bolinaga, declarando 
no haber lugar a que los Agentes fe
rroviarios de las Compañías de Fe
rrocarriles se consideren incluidos en 
la Orden aclaratoria de 14 de Diciem
bre de 1933, antes citada.

De Orden ministerial lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 8 de Abril de 1935.

P. D.,

J. DE PABLO-BLANCO

Señor Subsecretario de Trabajo’y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Gonzalo Pérez Arroyo, de 
Madrid, en solicitud de calificación de
finitiva para una casa barata familiar 
de dos plantas, propiedad del solici
tante, construida en la Avenida de Car
los Marx, de la Ciudad Jardín, de Ma
drid:

Resultando que dicha casa obtuvo la 
calificación de barata por Real orden 
de 13 de Marzo de 1926, y que por 
Real orden de 1.° de Febrero de 1928 
le fué concedido el beneficio de una 
prima a la construcción, que fué cadu
cado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1927:

Resultando que dicha casa está to
talmente terminada, según certificado

del Arquitecto director de las obras* de 
fecha 16 de Julio de 1934:

Resultando que el ocupante de la casa 
tiene la declaración legal de beneficia
rio de casa barata:

Considerando cumplidas las condicio 
nes exigidas por los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922 para la declaración definitiva 
de casa barata:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido los 
requisitos reglamentarios, habiendo si
do informado por el Consejo de Tra* 
bajo en 10 de Abril de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la calificación definitiva de barata 
para la casa familiar construida en la 
Avenida de Carlos Marx, número 2, de 
Madrid, por D. Gonzalo Pérez Arroyo, 
a los efectos de exenciones tributarias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1935.

p. D.,

J. DE PABLO BLANCO

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

9 ' limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas bara
tas Pablo Iglesias solicitando aproba
ción de terrenos y calificación condi
cional, a los solos efectos de exencio
nes tributarias, para un proyecto de 
una casa familiar barata que pretende 
construir en Pozuelo de Alarcón (Ma
drid) para su afiliado Pedro García 
M ingo:

Resultando que dicha casa se cons
truirá en terrenos sitos en la calle del 
Pilar, término municipal de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid), siendo sus linderos 
los siguientes: al Norte, con edificio de 
D. Manuel Ortiz; al Este, con la calle 
del Pilar; al Sur, con solar de D. Ce
ledonio Rodríguez, y al Oste, con te
rrenos de.D . Venancio López. Tieinen 
forma^de un rectángulo de 14,50 me
tros en fachada por 25 metros de fon
do, con una superficie total de 326,50 

. metros cuadrados:
Resultando que el capital apreciado, 

incluidos todos conceptos, asciende a
15.604.18 pesetas, de las cuales corres
ponden a terrenos 1.500 pesetas y
14.104.18 pesetas a la edificación: 

Considerando que éste proyecto reúne
las condiciones exigidas en los artícu
los 107, 116 y siguientes del vigente Re
glamento de casas baratas de 8 de Ju
lio de 1922:

Considerando que se han cumplido en 
la tramitación de este expediente los 
requisitos reglamentarios, habiendo si
do informado por el Consejo de Tira-

bajo e intervenido por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en fecha 6 de Abril de 1935 

Considerando que, con arreglo a ;lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concedérsele a 
este proyecto las exenciones tributa
rías,

Este Ministerio ha dispuesto coneja 
der a la casa barata familiar que pre
tende construir en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid) la Cooperativa de Casas ‘ bar- 
ratas Pablo Iglesias la aprobación'áe 
terrenos y calificación condicional^ so
licitada, a los solos efectos de exeticio-. 
nes tributarias a que sé refiere la Rt4l 
orden de *14 de Junio de 1930.

Lo que participo a V. I. para su 'co
nocimiento y efectos. Madrid, 2F de 
Abril de 1935.

; ; F. u., ' •
J. DE PABLO BLANCO

Señor Subsecretario de Trabajo y PFé- 
visión Social.

Habiéndose padecido error de¿ co
pia en la publicación de la Orden-de 
28 de Marzo de 1 9 3 5 (G a c e t a  ̂del 5' de 
Abril), se reproduce a continuación,, 
debidamente rectificada:

, ñ  r S

lim o. Sr.: Visto lo dispuesto,jjí la 
Orden circular de esie Ministerio^ de 
8 de Marzo último (Gaceta del 1$)^ re
ferente a la consignación en eE Pre
supuesto general del Estado paira el 
primer trimestre del año 1935^ y,le c 
ción 9.a, Subsección 2ja, capítul^ 3.°, 
artículo 4.°, agrupación 4.a, cq^yep- 
to 13, la cantidad de 18.750 pej£jas¡ 
destinadas a subvencionar las Mutua
lidades obreras y TppoperativasU ni
tarias que tengan establecido sergicio, 
m édicófarm acéutico:

Vistas asimismo las in s ta n c i^  do
cumentadas de las entidades presenta
das al mencionado concurso ejp  ̂de
manda de subvención, ^

Este Ministerio se ha servido...dis
poner lo siguiente: aoc>3

1.° Estimar comprendidas en la 
Subsección 2.a, capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, agrupación 4.a, concepto 
la Sección 9.a, del Presupuesto prorro
gado para el primer trimestre de4j)35, 
a las entidades concursantes quf se 
relacionan a continuación, adjudicán
doles, a cargo de las 18.750 pesetas 
consignadas para dicho t r im e s tr e e n  
cuantía proporcional a las asistencias 
benéficas prestadas por cada uq.| de 
ellas durante el año, las cantidades 
que igualmente se m encionan: ;

Pesffis.

Hermandad Sanitaria Espa* 
ñola, de M a d r i d . *...., 7#@,G0
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Pesetas.

Filantrópica Comercial e 
Industrial, de Madrid..... 750,00

Unión Española de Con
ductores de Automóviles,
de Madrid  ............ 900,00

Unión Sanitaria de Funcio
narios Civiles, de Madrid. 500,00

Sociedad de Socorros Mu
tuos para Obreros de las 
Artes Gráficas, de Madrid. 150,00

Asociación Ferroviaria Mé- 
 ̂ dico - Farmacéutica, de

M adrid.................    2.000,00
!La Mutualidad Obrera, de

Madrid  .....................  2.000,00
La Honradez, Sociedad de 
 ̂ , Beneficencia y Socorros 

Mutuos de Porteros, Or
denanzas y Empleados,
de M adrid......................... 1.750,00

Mutual Sanitaria Nacional,
de Madrid.......................... 1.500,00

Sociedad Filantrópica Mer
cantil Matritense, de Ma
drid .......   1,250,00

¡Sociedad Filantrópica de 
Comercio, Industria y
Banca, de Madrid...  750,00

^Solidaridad Médica Matri
tense, de Madrid.............  750,00

'La Unión, de Alcoy (Ali
cante)  .........   150,00

"Mutualidad de Enfermas de 
los Sindicatos Obreros fe
meninos de Nazaret, de 
San Sebastián (Guipúz-

1 coa) ................................... « 150,00
Caja de Socorros de Em- 
; piéados y Obreros de la 

Fábrica de Vagones de 
Beásaín (Guipúzcoa).....,, 192,00

Sociedad de Socorros Mu
tuos para Empleados y 
Obreros de la Sociedad 
anónima La Ibérica, Ga
lletas Olibert, de Rente

r ía  (Guipúzcoa)................  31,80.
Cooperativa La Unión, de 

Valverde d e l  Camino
(Huelva) ........    812,80

Sociedad Santa Bárbara, 
de Auxilios Mutuos de 

 ̂ Obreros de la Mina Arra
yanes, de Linares (Jaén). 328,90

Mutualidad Obrera de La- 
ceana, de Vi l l a  b l i n o
(León)  ........    86,85

Caja de Beneficencia del 
personal de la Compañía 

■ Minero - Metalúrgica de 
Los Guindos, de Mála
g a .................................   220,80.

El Tesoro del Trabajo, de
Oviedo  .......  620,35

Asociación Caja de ¿Soco*

P e se t a s .

rros de los o b r e r o s  y  
empleados de la Sociedad 
Hullera Española, de Ujo
Mieres (Oviedo)................  1.524,95

Mutualidad Médico - farma
céutica de Empleados y 
Obreros municipales, de
Palencia ......    31,30

La Protección (Benéfica, de 
Becerrín de C a m p o s
(Palencia) .......................... 150,00

Mutualidad Obrera Médico-
farmacéutica, de Sevilla.. 150,00

Sociedad de Socorros Mu
tuos de Obreros, de So
ria ............   150,00

Mutualidad de Enfermas de 
la Federación de Sindi
catos Femeninos de la 
Virgen de los Desampa
rados, de Valencia........,: 41,40

Mutualidad Alianza Levan
tina, de Valencia .......  699,90

Montepío de Asociados de 
la Cooperativa de Consu
mo, de Deusto (Vizca
ya) ..............................    515,00

La Humanitaria, de Zamo
ra .....................     100,00

Mutualidad Sanitaria d e  
Trabajadores, de Zarago
za  ............  244,45

Total................   18.750,00

2.° Que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio se expidan los oportunos libra
mientos a cada uno de los Presiden- 
tes de las Sociedades que quedan re
lacionadas y por las cantidades que 
asimismo se mencionan, todo con car
go a la consignación del Presupuesto 
general del Estado para el primer tri
mestre del año 1935, Sección 9.% Sub- 
sección 2.a, capítulo 3.°, articuló 4.°, 
agrupación 4.a, concepto 13; y 

'3.° Que se publique esta disposi
ción en la  Ga c et a  d e  Ma d r id  para el 
conocimiento de todos los interesa
dos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Abril de 1935.

p. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Director general de Beneficen
cia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En el estudio realizado 
por este Ministerio parala aprobación

efe! reglamento del Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen “Jerez* 
Xeres-Sherry” y liquidación de existen* 
cias fuera de la zona de producción,- 
quedaron sin precisar en la Orden de 
este Ministerio de fecha 19 de Enero, 
publicada en la G a c e t a  del 22 del mis
mo mes, algunos extremos interesantes, 
en principio, pero que no fueron reco
gidos en dicho Reglamento, con miras 
a obtener ¡primero un conocimiento más 
exacto de las realidades prácticas de su 
aplicación, toda vez que dicho Consejo 
es el primero de los constituidos con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
del Vino, Ley de 26 de Mayo de 1933, 
incurríeqdo al propio tiempo en deter
minadas omisiones que conviene sub- 
sanar.

Así, en el artículo 2.° del Reglamen
to, aprobado por Orden de este Minis
terio de fecha 19 de Enero último, que 
señala los términos municipales que 
abarca la zona de producción, dejó de 
incluirse el de Lebrija,. limítrofe con 
los de Jerez y Trebujena con viñedos 
plantados en terrenos de Albarizas, de 
identidad absoluta en cuanto a compo
sición y características, de clima igual,- 
con las mismas variedades de uva y 
que de antiguo vienen produciendo los 
vinos típicos de Jerez y surten con 
sus mostos a los criadores de la zona.

Otro de los extremos mencionados 
se refiere al período transitorio indis
pensable para que la zona de crianza 
pueda abastecer por sí sola las nece
sidades de.la exportación, cuya deman
da de vinos generosos se refiere prin
cipalmente a los tipos generales seña
lados en el artículo 22 del Reglamento 
y entre los que se incluye el “Amonti* 
liado” y “Pedro Ximénez”, cuyos nom
bres, no sólo obedecen a los caracteres 
peculiares de estos vinos, sino también 
a que desde tiempo inmemorial los vi
nos añejados en las zonas de Montiila 
y Moriles, de la provincia de Córdoba, 
con uvas exclusivamente de la varié* 
dad “Pedro Ximénez”, han sido utili* 
zados para completar las característi
cas de aquéllos o ¡para suplir deficien
cias en la producción total, por cuyas 
razones se considera justo y convenien* 
te no interrumpir absolutamente y por 
ahora el movimiento y admisión de ta
les caldos de la provincia de Córdoba 
hacia la zona de crianza del “Jerez* 
Xeres-Sherry5', si bien ad^piando las 
oportunas medidas para que la intro
ducción de tales vinos añejos se efec* 
túe solamente cuando falten en las zo* 
ñas de crianza y producción o en el 
caso que con miras especulativas sus 
precios de estas zonas sobrepasen no
tablemente a los corrientes y normales 
del mercado y evitando &L propio tiem*
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ipo en el artículo 20 del Reglamento la 
confusión a que podría conducir los 
distintos significados de la palabra “so
lera” en las provincias de Cádiz, Sevi
lla, Huelva y Córdoba.

Además, conviene subsanar el error 
aparecido en la “Gaceta” al decir en 
el artículo 22 “Vino de Olor” en lugar 
de “Vino de Color”.

Asimismo es conveniente prever en 
el Reglamento el caso de que, por vir
tud de acuerdo del Consejo regulador, 
puedan sufrir perjuicio legítimos inte
reses de un sector o de particulares, 
concediendo a éstos la facultad de ape
lar ante el Subsecretario de Agricul
tura, como Presidente del Instituto Na
cional del Vino, y por conducto del 
propio Consejo.

A los fines expresados,
Este Ministerio ha acordado modifi

car los artículos que se mencionan del 
Reglamento del Consejo regulador de 
la denominación de origen “Jerez-Xe- 
res-Sherry”, los cuales quedarán redac
tados como sigue:

“Artículo 2.° La zona de producción 
de los vinos generosos “Jerez-Xeres- 
Sherry” comprende los terrenos de los 
términos municipales de Jerez, Puerto 
de Santa María, Sanlúcar de Bárrame- 
da, Chipiona, Rota, Puerto Real, Le- 
brija y Trebujena que durante un lar* 
go período de tiempo hayan tenido vi
ñas de alguna extensión y cuyas uvas 
hayan sido destinadas a elaborar vino, 
así como también el término de Clii- 
clana, exclusivamente para los viñedos 
de uva “palomina”, en la ¡cuantía de 
su producción media anual para esta 
yariedad.”

“Artículo 20. No serán considerados 
como vinos blancos o “Pedro Ximéoez” 
corrientes, y, por tanto, sólo podrán 
adquirirse cuando falten los de Alba- 
rizas de la zona de producción, o no 
se encuentren en ésta a los precios 
tope, todos aquellos vinos que hayan 
sido producidos o procedan de cual
quiera de los pueblos de la provincia 
de Córdoba.

Previa justificación ante el Consejo, 
con presentación de muestra y acuer
do favorable del mismo, podrán adqui
rirse en las provincias de Cádiz, Cór
doba, Sevilla y Huelva vinos añejos de 
características similares a los de Jerez 
en aquellas clases de vino que falten 
en las zonas de crianza y producción 
o que, de existir m  estas zonas, sus 
precios sobrepasen a los corrientes y 
normales en el mercado, pero sólo du
rante el período de tiempo indispen
sable para que la zona de crianza pue
da abastecer con sus propios medios 
las necesidades de la exportación.

A los efectos de lo consignado en

este artículo, se entenderá por vinos 
añejos aquellos cuya crianza o afloja
miento sea superior a ocho años; sien
do condición precisa para la admisión 
de estos vinos que el introductor lo 
aplique a las necesidades de su propia 
exportación., pero nunca podrá ser ven
dido este vino a otra entidad que ra
dique dentro de la zona.”

“Artículo 22. Los vinos generosos 
de “Jerez-Xeres-Sherry” más generales 
son los denominados “Fino”, “Manza
nilla Sanlúcar de Barrameda”, “Palma”, 
“Amootillado”, “Palo Cortado”, “Oloro
so”, “Raya”, “Pedro Ximénez”, “Vino 
de Color” y “Dulce”.

“Artículo 53. Todos los acuerdos del 
Consejo regulador serán apelables por 
los sectores o particulares a quienes 
afecte ante el Subsecretario de Agri
cultura, como Presidente del Instituto 
Nacional del Vino, y por conducto del 
propio Consejo.”

Lo que comuoico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Abril de 1935.

JUAN JOSE BENAYAS
Señor Subsecretario de Agricultura, 

Presidente del Instituto Nacional del 
Vino.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 6.° del Decreto or
denador de la producción y venta de 
combustibles nacionales de fecha 18 de 
Febrero último,

Este Ministerio de Industria y Comer
cio ¡ha acordado aprobar el siguiente 
Reglamento para el régimen interior 
del Comité ejecutivo de Combustibles y 
de la Sección de Combustibles, el cual 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Abril de 1935.
P. D.,

TOMAS SIERRA 
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Reglamento para el régimen interior 
del Comité ejecutivo de Combustibles 

y de la Sección de Combustibles.

CAPITULO PRIMERO

Misión del Comité ejecutivo de Com
bustibles.

Artículo 1.° El C o m i t é  ejecutivo 
de Combustibles, creado por Real de
creto de 28 de Marzo de 1930, como 
refundición de los Comités de Combus
tibles sólidos y líquidos que, formando

parte del extinguido Consejo Nacional 
de Combustibles, existieron hasta dicha 
fecha, tiene la misión de asesorar al Go
bierno, por medio de la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, sobre 
todas las materias relacionadas con el 
régimen general de la economía del 
carbón y combustibles de todas clases 
y vigilar el cumplimiento de las dispo
siciones vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten para regular la producción 
y el consumo de los combustibles espa-,, 
ñoles, formulando cuantos informes o 
propuestas sean necesarios o le enco
miende el Gobierno en cuanto afecta, 
a los fines que se le atribuyen en este 
artículo y en los que le siguen.

Artículo 2.° Dentro de tal competen
cia le está especialmente encomendada 
la de entender e informar sobre todas 
las materias que constituyen el régimen 
de la economía del carbón, recogidas en 
el Real decreto-ley de 6 de Agosto de 
1927, por el que se promulgó el Estatuto 
Hullero; en el Real decreto-ley de 15 
de Agosto de 1927 regulando la orde
nación de los depósitos flotantes; en el 
Reglamento provisional para la orga
nización comercial de] suministro de 
carbones nacionales de 7 de Enero de 
1928; disposiciones todas que han sido 
declaradas subsistentes por el Gobier* 
no de la República, y en la ordenación 
de los Sindicatos de Almacenistas e Im
portadores de carbón en los puertosp 
aprobada por Decreto de 1.° de Octubre 
de 1932, así como también en el Decreto 
de ordenación de la producción y venta 
de combustibles nacionales de fecha T8¡ 
de Febrero de 1935 y demás disposicio
nes que se pongan en vigor sobre ma
teria de combustibles nacionales.

Artículo 3.° En cumplimiento de -la 
misión general que se le señala en los ¡ 
artículos precedentes, el Comité ejecu
tivo de Combustibles, sin perjuicio d§ 
las demás funciones que le están encon, 
mendadas, deberá concretamente pro
poner a la Dirección general, la cual 
resolverá o elevará, en su caso, a qutelh 
proceda: wrr. •

a) La inscripción .de las Empresas 
en el Registro general de productpre^ 
a los efectos previstos en el Decreto 
últimamente mencionado. ^

b) La clasificación de los carbones 
nacionales a la que habrán de atenerse 
las Empresas en la preparación de^sus 
productos y que ha de tener en cuenta 
en las mezclas a realizar.

c) La determinación de los cupos 
de participación que en las ventas to-* 
tales corresponda a cada Empresa por 
la aplicación de las disposiciones que 
regulan la fijación de los mismos.

d) La formación de cotos mineros 
que convenga estimular, la propuesta 
de las condiciones en que esta forma
ción haya de realizarse y las subven
ciones o auxilios de cualquier género 
que deban otorgarse al efecto, así como 
cuanto se refiera a la promoción de co
tos de consumo.

e) Las reglas para la unificación de 
los formularios de contabilidad y esta** 
dística y de los documentos que las 
Empresas han de presentar al Confitó, 
con determinación de los plazos de 
presentación y de la aplicación de san
ciones para las faltas. .

f) Las modificaciones que estime 
convenientes en las Leyes, Reglamentos 
y disposiciones en vigor, para facilitar,
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en bien de la economía nacional, el 
desenvolvimiento de las Empresas pro
ductoras de combustibles.

g) Procedimientos rápidos y efica
ces para la resolución de los expedien- 
tes de expropiación forzosa que nece
site la explotación y para los de re
clamaciones por lo,s daños y perjuicios 
que ésta produzca.

h) De acuerdo con el Ministerio de 
Trabajo, las normas de regulación de 
la jornada y del régimen de salarios 
que armonicen las posibilidades del 
mercado con la política social, y asi
mismo las modificaciones y amplia
ciones de la legislación social que re
dunden en bienestar del obrero y en 
ventaja económica de la explotación.

i) En general, los medios adecuados 
para obtener el mejor y más razonable 
aprovechamiento de los combustibles 
de toda clase.

j) El régimen de depósitos flotantes 
y puentes francos en lo que atañe al 
carbón y demás combustibles.

k) Los nombramientos y retribucio
nes de su personal, de acuerdo con los 
preceptos que más adelante se insertad 
relativos a este particular.

1) La redacción de su presupuesto 
particular que, con arreglo a las nece
sidades del servicio y a sus ingresos 
previstos, deberá formar cada año en 
la forma que más adelante se estable
ce, y asimismo la vigilancia de su cum
plimiento.

m) Todo cuanto considere pertinen
te en relación con el régimen de la 
economía de los combustibles en ge
neral.

n) LáVdgilancia del régimen de Sin
dicatos de Almacenistas y de los con
venios concertados entre los mismos y 
la Federación de Sindicatos carboneros.

Articüló 4.° Será también misión 
principal del Comité entender en la 
fijación periódica de los precios de 
venta dé 'los combustibles y en su dis
tribución, conforme se previene en las 
disposiciones vigentes sobre su régi
men comercial.

Artícüld 5.° El Comité tendrá a su 
cargo la vigilancia de los almacenistas 
en cuanto al cumplimiento de las pres
cripciones legales referentes a ello, y 
conforme acaba de indicarse, inter
vendrá e informará en la constitución 
de los- nuevos Sindicatos y en la apro
bación de sus Reglamentos; inspec
cionará sus precios de costo, venta, 
etcétera* y, en general, conocerá en to
das las reclamaciones e interpretacio
nes a que puedan dar lugar sus conve
nios y relaciones con los productores 
o fabricantes y con los consumidores, 
según se previene en las disposiciones 
vigentes.

Artículo 6.° Igualmente entenderá 
el Comité en todo lo relativo al con
sumo de combustibles de todas clases, 
según se establece en las disposiciones 
mencionadas.

Artículo 7.° El Comité promoverá 
el aprovechamiento industrial de 
cuanttís recursos naturales sean sus- 
ceptiblés de mejorar la situación de 
la industria de los combustibles y es
tudiará cuantos problemas afecten a 
la mejor y más económica explota
ción, preparación, utilización y trans
formación de los mismos, buscándolas 
soluciones de dichos problemas y pro
poniendo la recompensa y publicación

de los trabajos acerca de estos puntos 
que considere de verdadero interés.

CAPITULO II 

Composición del Comité.

Artículo 8.° El Comité ejecutivo de 
Combustibles, que estará presidido por 
el Director general de Minas y Com
bustibles y tendrá como Vicepresiden
te al Ingeniero Jefe de la Sección de 
Combustibles, se compondrá de dos 
Secciones, la de Combustibles sólidos 
y la de Combustibles líquidos, consti
tuyendo entre ambas, que funcionarán 
independientemente para sus asuntos 
privativos, el Pleno del Comité, que se 
ocupará de aquellos que afectan a to
dos los combustibles nacionales y sus 
relaciones con la producción, fabrica
ción y mercados respectivos.

El Pleno estará constituido, además 
del Presidente y del Vicepresidente, 
por doce Vocales, a saber:

Un Vocal, representante del consu
mo del Estado, designado por el Mi
nisterio de Marina.

Un Vocal, representante del consu
mo del Estado, designado por el Mi
nisterio de la Guerra.

Un Vocal, Ingeniero de Minas, re
presentante del co'iisumo general del 
Estado en Centros oficiales o subven
cionados, designado por el Ministerio 
de Industria y Comercio.

Un Vocal, representante del Minis
terio de Hacienda, designado por ese 
Ministerio.

Dos Vocales, representantes de los 
productores de carbón y pizarras bi
tuminosas, designados por la Federa
ción de Sindicatos Carboneros de Es
paña. Ambos asistirán con voz, pero 
sólo contarán con un voto.

Un Vocal, representante de los fa
bricantes de hidrocarburos líquidos, 
designado por su Federación corres
pondiente.

Un Vocal, representante de los Sin
dicatos de Almacenistas, designado por 
su Federación.

Un Vocal, representante de las in
dustrias obligadas al consumo de car
bón nacional.

Dos representantes obreros, uño por 
los ocupados en la explotación de los 
combustibles sólidos y otro por los 
que trabajan en las fábricas produc
toras de hidrocarburos líquidos, desig
nados por sus correspondientes Aso
ciaciones. Ambos podrán asistir con 
voz, pero contarán con un solo voto.

Un representante de la Generalidad 
de Cataluña.

Las dos Secciones especiales éstarán 
constituidas en la forma siguiente:

Sección de Combustibles sólidos.
Presidente, el del Comité.
Vicepresidente, el del Comité.
Los cuatro representantes del Esta

do antes mencionados.
El representante de la Generalidad 

de Cataluña.
Los dos representantes de la Fede

ración de Sindicatos Carboneros de 
España. Ambos podrán asistir con voz 
y voto a lâ s reuniones de esta Sección.

El representante de las industrias 
obligadas.

El representante de los Sindicatos 
Almacenistas.

El representante obrero de las ex
plotaciones de combustibles sólidos.

Sección de Combustibles líquidos.
Presidente, el del Comité.

, Vicepresidente, el del Comité.
Los cuatro representantes del Esta

do antes mencionados.
Los dos representantes de la Federa

ción de Sindicatos Carboneros de Es
paña. Ambos podrán asistir con voz* 
pero contarán con un solo voto.

El representante de los fabricantes 
de combustibles líquidos.

El representante de los Sindicatos 
de Almacenistas.

El representante de las industrias 
obligadas.

El representante obrero de las fá
bricas de hidrocarburos líquidos.

Artículo 9.° Los Vocales propieta
rios tendrán suplentes que concurrirán 
a las sesiones del Comité en ausencia 
o imposibilidad de aquéllos, coin los 
mismos derechos y obligaciones.

No podrán, sin embargo, asistir a 
la misma sesión Vocales propietarios 
y Vocales suplentes.

Artículo 10. Formarán también 
parte del Comité ejecutivo de Combus* 
tibies un Secretario y un Vicesecreta* 
rio, que serán designados en la forma 
que más adelante se establece.

Artículo 11. Todos los Vocales del 
Comité ejecutivo de Combustibles se
rán nombrados por el Ministro de 
Industria y Comercio.

Conforme queda dicho en el artícu
lo 8.°, será'Presidente nato del Comité 
el Director general de Minas y Com
bustibles.

Será asimismo Vicepresidente nato 
el Ingeniero Jefe de la Sección de 
Combustibles de dicha D irección ge
neral.

El Secretario y el Vicesecretario ha
brán de ser Ingenieros de la Sección 
de Combustibles.

El nombramiento de los Vocales de 
la representación del Estado recaerá 
en un Ingeniero de Minas del Servicio 
oficial para el representante del Minis
terio de Industria y Comercio, y en 
las personas que designen los Minis
terios de la Guerra, Marina y Hacien
da para sus representantes respectivos.

Los Vocales representantes de las di
versas ramas de la producción, para 
su nombramiento por el Ministro de 
Industria y Comercio, habrán de ser 
propuestos por sus Federaciones co
rrespondientes.

Asimismo, y con igual fin, la Asocia
ción de Sindicatos de Almacenistas e 
Importadores de Carbón en los puertos 
propondrá a su respectivo represen
tante.

El representante de las industrias de 
consumo obligado será propuesto por 
la industria de mayor consumo entre 
ellas.

Los representantes obreros habrán 
de setr propuestos por las Asociaciones 
obreras inscritas en el Censo del Mi
nisterio de Trabajo.

El representante de la Generalidad 
de Cataluña será propuesto por el Go
bierno de la misma.

Todos los organismos ,y entidades in
dicadas propondrán al mismo tiempo 
las personas que hayan de ocupar los 
cargos de Vocales propietarios y Vo
cales suplentes.
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CAPITULO III

Del Presidente y  del Vicepresidente.
'Artículo 12. Corresponde al P residente;

 ̂1.° Asumir en todos los casos p re cisos la representación del Comité.2.° Convocar y p resid ir las reuniones del Comité.3.° Resolver los empates en las vo
taciones del Comité con su voto de calidad.4.° E jercer, en relación con los gas
tos y pagos, las funciones que más ade
lante se especifican al tra ta r  del ser- yicio de Tesorería.

5.° A utorizar las nóminas del p ersonal y los nombram ientos de éste con arreglo  a las norm as que en el presen
te  Reglamento se establecen.6.° Visar las actas de las sesiones 
y  las certificaciones relativas a las mismas.

71° D irig irse  a todos los Centros y Dependencias, oficiales o no, para petición de ios datos e informaciones necesarios al cumplimiento de su misión 
y  de la del Comité.8.° E jercer la alta inspección de los «servicios; y

9.° D esarro llar cuantas iniciativas estim e convenientes a la buena m archa de los servicios y que no se opongan a  las disposiciones vigentes.
Artículo 13. El Presidente podrá delegar en el Vicepresidente el desempeño norm al de aquellas de sus funcio

nes que juzgue conveniente.'
Artículo 14. El Vicepresidente, que, como queda dicho en el artículo 11, será  el Ingeniero Jefe de la Sección de Combustibles, auxiliará y sustituirá, ■en su caso, al Presidente y efectuará las delegaciones que éste le confíe.

CAPITULO IV 
Del Secretario y  del Vicesecretario.
Artículo 15. La Secretaría dependerá  directam ente de la Presidencia y estará regida por el Secretario, a quien su stitu irá ,. en caso de vacante, enfer

medad o ausencia, el Vicesecretario.Uno y otro cargo, conform e se consigna -en el artículo 11, serán desempeñados p o r Ingenieros de la Sección 
de 'Combustibles.Artículo 16. Corresponde al Secre
tario  :1.° A sistir con voz, pero sin voto, 
ta las sesiones del Comité;2.° Dar cuenta en las sesiones de las disposiciones oficiales y comunicacio
nes recibidas;3.° P rep ara r el orden del día de 
las sesiones y hacer las citaciones p a r a  las mismas;4.° Redactar las actas de las sesiones y darles lectura en éstas;5.° Expedir las certificaciones que 
sean necesarias por orden y con el visto bueno del Presidente;

6.° En el caso de que para  la reso
lución de algunos de los asuntos in 
cluidos en el orden del día fuese necesario  dictam en sobre la legalidad de los 
acuerdos que pudieran adoptarse, p revenir al Comité de la necesidad de solic itar de la Asesoría jurídica del Mi
nisterio el correspondiente informe, haciendo constar en acta tal adverten
cia;

7.° Cuidar del orden y buen régim en 
de los servicios generales del Comité y de los que le están especialmente encomendados y que a continuación se enumeran.

Artículo 17. Tendrá también a su 
cargo la Secretaría los servicios siguientes:

1.° Personal dependiente del Com ité;
2.° Relaciones de carácter general 

con las Delegaciones regionales o p ro vinciales de Com bustibles e inspección de las m ism as;
3.° Efectividad de las sanciones impuestas por el Comité por incum plimiento del régimen de combustibles;4.° Registro de entrada y salida;5.° Archivo, Biblioteca, Im presos y Publicaciones;
6.° Correspondencia general.'Artículo 18. El Vicesecretario sustitu irá  al Secretario en sus ausencias, enferm edades o en caso de vacante, re cayendo en él, durante el tiempo que 

desempeñe la Secretaría, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones asignados al titu lar en los artículos precedentes.Artículo 19. Además de su actuación, en relación con el Pleno del Comité, el Secretario desem peñará normalmente la función de tal en las re uniones que celebren las dos Secciones, de Combustibles sólidos y Combustibles líquidos, en que está dividido aquél.
En caso preciso, en estas reuniones de las Secciones podrán actuar con dicho carácter el titu lar en una de ellas 

y el Vicesecretario en la otra.Artículo 20. En caso necesario, tan
to el V icepresidente corno el Secretario y el Vicesecretario podrán ser sustituidos en las reuniones del Comité o de las Secciones del mismo por otros 
Ingenieros de la Sección de Combustibles.

CAPITULO V
Funcionamiento del Comité.Sesiones.

Artículo 21. La Sección de Combustibles sólidos del Comité ejecutivo de 
Combustibles celebrará una sesión semanal, sin perjuicio de las extraordinarias que procedan cuando lo acuerde 1 
el Presidente o lo soliciten tres de sus 
Vocales.La Sección de Combustibles líquidos se reunirá  norm alm ente una vez al mes, aparte de las sesiones extraord i
narias que celebre por las mismas causas qué acabán de indicarse p ara  la 
de Combustibles sólidos.El Pleno del Comité celebrará una 
sesión al trim estre y además siempre que el Presidente lo acuerde o lo pi
dan tres de los Vocales.Todas las sesiones tendrán lugar en 
los días y- a las horas que se indiquen en las correspondientes citaciones.

Artículo 22. La asistencia a las sesiones es obligatoria.Artículo 23. P ara  que puedan con
siderarse válidos cualesquiera aquerdos o resoluciones adoptados en una se
sión, tanto del Pleno como de las Sec
ciones, será preciso que asistan a la misma, además del Presidente o Vicepresidente y del Secretario o Vicesecretario, por lo menos la m itad de los 
Vocales correspondientes.

En ningún caso se podrá adoptar ningún acuerdo sin la concurrencia de 
uno por lo menos de los representantes del Estado.Artículo 24. Cuando lo requieran la índole o im portancia de algún asunto, la Secretaría facilitará de antemano, y con tiempo suficiente p ara  su estudio, a cada uno de los Vocales, los, antecedentes necesarios p ara  que puedan em itir su juicio con la debida preparación.

Artículo 25. P ara  la más acertada resolución de los asuntos propios de su competencia,, el Comité podrá acor
dar o ír a entidades o personas aj.en^s al mismo, pero relacionadas con dichos asuntos, p ara  que, bien verbalmente o bien por escrito, le inform en concre
tamente sobre los puntos que aquél crea pertinente señalar.A rtículo 26. Todos los asuntos de que haya de conocer el Comité tendrán que ser inform ados previam ente por los Negociados correspondientes de la Sección de Combustibles, salvo en los.ea- sos de urgencia apreciados por la ma
yoría de los Vocales o por unanimidad.Artículo 27. El' orden del d ía  de los asuntos que en cada sesión han de. so
m eterse a la resolución del Comité 
será rem itido  a cada uno de los Voca
les con, por lo menos, veinticuatro horas de antelación a la  fecha de la 
sesión.Artículo 28. Abierta la  sesión,. j e  
procederá a la lectura, y, en su caso, a la aprobación del acta de la sesión anterior, entrándose seguidamente ep el examen y discusión de los asuntos.qp  en la reunión hayan de tratarse* y^que 
serán los enumerados en el correspon
diente orden del día. U t" ,fArtículo 29. En cada sesión no §e tra ta rán  más asuntos que los señalados 
en el citado orden del día. V ,No obstante, aunque con carácfeé excepcional, si el Presidente considerase inaplazable la  resolución de algunos o algunos no comprendidos e n , él .nu¿mo, podrá someterlos a discusión, previo 
acuerdo del Comité.Lo que se ordena en-el párrafo'pré* ceden te se entiende sin perjuicio de las propuestas que incidentalm ente puedan 
hacer los Vocales o el Presidente, aUíi- que sobre ellas no podrá recaer acuer
do en la misma sesión, salvo en el caso previsto en el final de aquél.Artículo 30. Cuando hubiese discre
pancia entre los Vocales sobre la resolución o inform e que deba recaer en cualquier asunto, dicha resolución, o in
form e serán sometidos a votación que 
se decidirá p o r m ayoría de votos, y, en caso de empate, podrá ser definitiva
mente resuelta po r el voto de cálidad 
del Presidente. _Artículo 31. El orden del día y la fecha y hora de celebración de cada sesión serán comunicados al Director 
general al mismo tiempo que a los Vo
cales, p o r si creyera oportuno, e n  su carácter de Presidente, presid ir la se
sión..............................................................CAPITULO VI
Del personal al servicio del Comité.

Artículo 32. T anto  al Comité ejecu
tivo de Combustibles como a sus Delegaciones regionales o provinciales es
tarán  afectos dos clases de funciona
rio s; técnicos y  administrativojSj
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'Artículo 33. El Comité formará y so- ; ¡meterá a la aprobación de la Dirección -íg«?nê ai de Minas y Combustibles la plantilla del personal de ambas clases ¿qué: considere necesario para la realización de los servicios que le están en- ^Q^iélidados.• lEn, esta plantilla, que durante la vi- -gcneia de un presupuesto no podrá ser ¿*vst?iudá por ningún motivo, cabrá, sin MffiMrgó, efectuar modificaciones para el ejercicio siguiente, mediante pro- ^ptics1:d; razonada y justificada del Inge- liiééb; Jefe de la Sección dé Combustibles ál Comité, el cual, si se muestra ¿conferme, la elevará a la Dirección ge- debiendo obtenerse la resolución ^fáíóEábie de ésta, por lo menos, mi mes 'óbíés de la redacción del nuevo presu- éjpiMto, a fin de qué pueda tenerse en guenta en la misma.Árlículo 34. E l personal técnico al ^servicia del Comité será, conforme se ^f&biééé en el Real decreto número 902, Rí£ 2$ hé Marzo de 1930, el de la Sección-de Combustibles de la Dirección ^ n é r a l  d e Minas'"'y-* Combustibles. ^^^Kp.mbramienib lo verificará el Di- -rectpr general mediante concurso, en el xiúá'Ése 'considerarán como méritos pre- s¥éf^aieáv<ae los solicitantes, en primer lügár^él pertenecer o haber peneneci- ^é^dfitériormente^ a la Sección de Com- *bif$ibíés ¡y, además, los servicios profesionales, documentalmente justmea- ' dofr,* -que hayan prestado relacionados kc explotación, utilización y distri- los combustibles, sin perjui- tiéede-lás incompatibilidades esiabieci- *dás^^n-4as disposiciones legales vi- sgéntes^

“,,r>XrtícuÍo 35. Por la especialización que es conveniente poseer para ei des- estos servicios, ei personal técnico*"de la Sección de Combustibles, como ocurre con el del instituto Geoió- ^Mcó^y^ilnero de España y el de la Es- • » r|ílp éc ial ' del" ramo, estará excep- tfiáaó dé los traslados forzosos prescri- tot'én las vigentes disposiciones ¡para vp¥bVisiÓÍi de üestiños en el Cuerpo Na- éiqnal do ingenieros de Minas.Artículo 3d. EPpersonai-administra- ^Rv|^ré^-vicio del Comité ejecutivo de J;£§jn%.|ti¡bles habrá de ser designado éfi Ib sucesivo, a partir de la vigencia dél'tíréSénte Reglamento/entre los fun- cfttnáríós administrativos o auxiliares .de las plantillas oficiales del Ministerio dé Industria y Comercio, habiendo, por i}é b ^ |^ ^ ii te , de sér provistas en perso- áa^^lp reúna estas-condiciones las va- cáiités que en adelante se produzcan,, íánpMdé" los que ya actualmente cum- ^í>l^ J ^ é ; requisito, como de ios que hoy Miáí desempeñan sus cargos con carácter eventual.
Artículo 37. Estos noriibramieiitos de personal administrativo serán efectua- dqsr por el Director general, a propües- 4# ©iQomilé, el-qüai,- en la misma propuesta de nombramiento, señalará la gratificación que con cargo a su presupuestó particular haya ne percibir el funcionario designado.Articulo 38. Por lo que toca al ser- .^icío;.3ie:.';Tesoreria,. el Jefe del mismo será nombrado por el Director general, a propuesta del Comité, debiendo recaer el nombramiento en un funcionario perteneciente al Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, y el Interventor será tamMéu.mombrado por el Director

general, a propuesta del Ministerio ue Dacienua.Artículo 39. Para asegurar el mejor cumplimiento de la nnsiun que le está encomendada, el Comité ejecutivo de Combustibles podra establecer Delegaciones en ios principales centros de producción, puertos, piazas de consumo y, en general, en cualesquiera lugares en que lo estime necesario o conveniente.Articulo 40. Los nombramientos de Delegados, que serán asimismo eleeíua- 
clos mediante concurso, por ei Director general, habran ue recaer precisamente en Ingenieros del Cuerpo ívacional de Minas del servicio oficial y residentes en ei territorio ue ia demarcación de la Delegación, y se consideraran también como méritos prei eren tes para estos nombramientos ei pertenecer o Haber pertenecido anteriormente a la Sección de Combustibles o desempeñado el cargo ue Delegado y, ademas, ios servicios profesionales préstanos y no- cumeníaimente justificauos relacionados con la explotación, utilización y tusirí- bucion de ios conmustibies, sm perjuicio ue las incompatibilidades escarnecidas en las disposiciones legales vigentes. /Artículo 41. Los Delegados percibirán las gratificaciones que con cargo ai presupuesto propio >aei Comité se señaren y consten en los noniDramienios de ios mismos.Artículo 42. En cada Delegación, además del De¿egádO, podrán existir los Ingenieros auxiliares que Rieren precisos y el personal administrativo que al establecer la Delegación se considere necesario.Articuio 43. ]Para el nombramiento, en su caso, de ios Ingenieros agregados como Auxiliares a las Delegaciones, allí donde se juzgue necesaria o conveniente su designación, se seguirán las mismas normas que para el nombramiento de los Delegados.Igualmente, el personal administrativo y auxiliar de las Delegaciones será nombrado y retribuido, y estará sujeto en todo a las mismas normas generales antes señaladas para el resto del personal administrativo y auxiliar dependiente áe¿ Comité.Artículo 44. Los Delegados podrán ser relevados de sus cargos en casos de manifiesta negligencia en el cumplimiento de la misión que les está encomendada, o de inobservancia o tardanza injustificada en llevar a la práctica los preceptos reglamentarios que les atañen y las órdenes que reciban del Comité y que den lugar a perturbaciones e ineficacia en los servicios que tienen a su cargo.En estos casos, el Comité, oyendo previamente a los interesados, podrá proponer sil sustitución a la Dirección general. CAPITULO VII

Del presupuesto del Comité,
Artículo 45. Dentro del tercer trimestre de cada año la Sección de Combustibles remitirá al Jefe de^ Servicio de Tesorería los datos necesarios para la formación del proyecto del presupuesto que haya de regir en el ejercicio económico próximo y propondrá las modificaciones o varia-

cxoiJLuí» qut; tui. ue introducirse en los servicios y plantilla del personal, teniendo en cuenta a estos electos lo que con reiacíón a ellos se prescribe en el artículo 33 del presente Reglamento.& Artículo 46. Recibido por el Comité durante el prim er mes del cuarto trimestre del año el proyecto de presupuesto redactado por el* Servicio de Tesorería con a r r e g l o  a los datos que se indican en el artículo anterior y acompañado del informe del In terventor, el Comité le prestará su conformidad o propondrá las modificaciones que estime oportunas y redactará la Memoria explicativa del mismo, sometiéndolo a la aprobación del Director general antes del día 1.° de Diciembre.El Director general, con su aprobación o con las modificaciones que estime convenientes, lo devolverá aprobado, dentro del mes de Diciembre, a la Tesorería, para su aplicación.Artículo 47. Si por cualquier eventualidad el presupuesto del Comité no estuviera aprobado dentro de los plazos previstos, se considerará prorrogado por trimestres el vigente, hasta que se obtenga dicha aprobación para el nuevo.Artículo 48. El Departamento de Tesorería facilitará al Comité y a la Sección cuantos datos le sean reclamados por ellos sobre la marcha y desarrollo de los presupuestos de ingresos y gastos en curso.
 CAPITULO VIII

De la Sección de Combustibles, en re-lación con e l  Comité,
Artículo 49. El personal técnico y administrativo de la Sección de Combustibles, además de la misión que le corresponde, por formar parte de la plantilla del Ministerio de Industria y Comercio, dependiendo de la Dirección general de Minas y Combustibles^ se halla, conforme se indica en el artículo 34, afecto al Comité ejecutivo de Combustibles, y tendrá a su cargo la preparación y estudio previo de todos los asuntos sobre los cuales haya de informar o proponer soluciones el Comité, y la reunión, clasificación y conservación de los datos de todas clases necesarios para ello.Artículo 50. Con e s t e  fin, el personal de la Sección de Combustibles^ aparte de las obligaciones a que está sujeto como dependiente de la. mencionada plantilla de la Dirección general, tendrá la de asistir a la oficina por las tardes durante las horas que requiera el desempeño del aludido cometido extraordinario y que, de acuerdo con el Comité, señalará el Ingeniero jefe de la Sección.Artículo 51. Por el desempeño del citado trabajo extraordinario el personal de la Sección percibirá las gratificaciones y remuneraciones que^ con cargo a sus fondos propios in dependientes del Presupuesto general del Estado, señale en el suyo .particular el Comité ejecutivo de CombustR bles.Artículo 52. En los viajes que para recogida de datos, inspecciones^ com«
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probaciones, estudios o cualesquiera 
otros fines, encargue el Comité al per
sonal de la Sección, éste tendrá dere
cho a percibir los gastos de viaje, 
dietas y remuneraciones que le co
rrespondan con arreglo a las vigente^ 
Instrucciones para el abono de indem
nizaciones para el servicio oficial, en 
interés de particulares, de fecha 2 de 
Junio de 1908 y sus modificaciones de 
lechas 3 de Marzo y 12 de Agosto de 
1920, o a otras que al efecto establez
ca el Comité y hayan sido aprobadas 
por la Dirección general de Minas y 
Combustibles, siempre con cargo a los 
antes aludidos presupuesto particular 
y  fondos propios del Comité.

Artículo 53. Siempre que el perso
nal de la Sección, llevando a, cabo mi
siones del Comité, ejecute inspeccio
nes, comprobaciones, haga informes o 
realice estudios o trabajos de cual
quier género a petición de Corpora
ciones, Empresas o particulares, o 
com o consecuencia de proyectos, re
clamaciones o expedientes incoados 
«por los mismos, tendrá derecho al 
abono de las cantidades a que ascien
da el importe de los gastos ocasio
nados por las expresadas operaciones 
o trabajos, calculado con arreglo a 
las mismas vigentes, y más arriba ci
tadas Instrucciones para el abono de 
indemnizaciones para el servicio ofi
cial en interés de particulares.

Artículo 54. En el caso de que al
guno de dichos trabajos u operacio
nes no correspondan exactamente a 
ninguno de los casos expresamente 
previstos en las Instrucciones mencio
nadas, el Comité lo asimilará, confor
me en ellas se previene, a aquel que 
resulte más análogo de los compren
didos en las mismas.

Artículo 55. El Comité ejecutivo 
de Combustibles, cuando lo estime 
oportuno, propondrá a la Dirección 
general de Minas y Combustibles la 
concesión al personal de la Sección 
de premios o remuneraciones especia
les, cuya cuantía determinará y pro
pondrá el mismo en cada caso, por 
los trabajos extraordinarios y espe
ciales que dicho personal lleve a cabo 
por mandato suyo, cuando estos tra
bajos se hagan acreedores a ello por 
su importancia y utilidad, por la la
bor extraordinaria que hayan exigido 
y  por la perfección y exactitud con 
que esta labor haya sido realizada.
' Articulo 56. Al redactar anualmen
te áu presupuesto particular, el Co
mité ejecutivo de Combustibles cui
dará de consignar, con arreglo a lo 
que permitan sus ingresos previstos, 
las partidas necesarias para el cum
plimiento de las atenciones que se 
derivan de los artículos anteriores.

Artículo 57. Para el desarrollo de 
sus trabajos la Sección de Combusti
bles estará dividida en los Negociados 
siguientes:

1.° Producción e Importación; y
2.° Distribución y Consumo.
Artículo 58. El Negociado prime

ro, Producción e Importación, tendrá 
a su cargo el estudio y vigilancia de 
la producción nacional, tanto en can
tidad com o en calidad, procurando 
la mejora de lá misma, y estará tam
bién encargado de la vigilancia seve
ra de la importación de combustibles 
■extranjeros,

De él dependerán los servicios si
guientes :

a) Producción nacional.— Cuyo ob
jeto es el estudio de las diversas ex
plotaciones mineras productoras de 
carbón nacional, así como el de las 
instalaciones transformadores del mis
mo o que benefician subproductos, 
buscando su mejoramiento y el de sus 
productos.

b) Existencias.-—Que sigue la mar
cha de las existencias en plaza de las 
diversas minas españolas y demás ins
talaciones antes mencionadas, por ser 
dichas existencias un índice de la ac
tividad de las industrias consum ido
ras y por su repercusión sobre el cos
to de los productos y la situación de 
los productores.

c) Precios de costo. —  d) Rendi
mientos.— e) Jornales y f) Estudio 
de la mano de obra .— Que se ocupan 
de las variaciones de los elementos 
enumerados como índice de la mar
cha de las explotaciones y como baste 
indispensable para la fijación de los 
precios de venta.

g) Movimiento social en relación  
con la producción .— Que sigue espe
cialmente el movimiento de jornales, 
mejoras del obrero, accidentes del tra
bajo, huelgas, etc., en lo que afecta 
a la producción de combustibles.

h) Análisis.— Que va formando una 
relación dé análisis de los distintos 
combustibles españoles y sus deriva
dos, como dato indispensable para su 
clasificación y para ordenar debida
mente su aplicación y utilización por 
las distintas industrias.

i) Yacimientos.— Estudio de cuen
cas.— Que reúne todos los anteceden
tes posibles sobre las cuencas españo
las actualmente en explotación y so
bre las que, sin estarlo hoy día, ofre
cen algún interés.

j) Estudio de Empresas.— Agrupa
ción de concesiones.— Encargado de 
reunir los antecedentes técnicos y 
económicos que puedan tener utilidad 
para el estudio de la formación de 
agrupaciones o conjuntos de labores.

k) Importación.—Que vigila con 
todo cuidado la importación de car
bones, cok y aglomerados extranjeros 
por los distintos puertos españoles., te
niendo en cuenta sus procedencias y 
comprobando si las importaciones se 
ajustan a las disposiciones legales vi
gentes.

I) Combustibles líquidos. — Trans
formación y aprovechamiento de com
bustibles. —  Estudios generales.— Que 
va formando un archivo de datos de 
todo género relativos a combustibles 
siempre que constituyan información 
utilizable para los fines del Comité; 
vigilará en conjunto la marcha de- la 
producción e im portación de^combus
tibles líquidos en España; seguirá la 
marcha mundial de la producción de 
combustibles; reunirá datos y efectua
rá estudios sobre los procedimientos 
de transformación y utilización de los 
mismos (hidrogenación, destilación, 
fabricación de cok y aglomerados, ob
tención de subproductos, carbón pul
verizado, combustible coloidal, etc.)’.

m) Estadísticas correspondientes a 
los puntos anteriores.— Encargado de 
llevar las estadísticas periódicas y las 
anuales de la producción nacional de 
combustibles y de la importación de

combustibles extranjeros, así como de 
reunir datos estadísticos sobre pro
ducciones, costos, jornales, movimien
to social, etc., en el extranjero, y, en 
general, de todos los datos cuyo co
nocimiento pueda resultar de interés 
para establecer comparaciones y de
ducir aplicaciones prácticas a los as
pectos correspondientes de nuestra in
dustria de los combustibles.

n) Comprobación de la tributa
ción .— Encargado de la comprobación 
de las declaraciones de los producto
res a los efectos .del gravamen que han 
¡de abonar por pertenecer al régimen 
de la economía del carbón.

o) Quejas y reclamaciones.— Que 
tramita e informa las que presenten ' 
los interesados acerca de cualesquie
ra dudas o incidencias que surjan en 
relación con los puntos anteriormente 
enumerados.

Artículo 59. La plantilla del Nego
ciado primero, Producción e Impor
tación, se compondrá de:

Un, Ingeniero, Jefe del Negociado. | 
Un Ingeniero subalterno. J
Un Ayudante facultativo de Minas. I 
Tres Auxiliares; y ¡ ’
Una Taquimecanógrafa. j
Artículo 60. El Negociado segundo, j 

Distribución y Consumo, tiene por ob- j 
jeto procurar el aumento de consumo : 
de carbón, nacional por las industrias | 
nacionales y el que éstas sean debí- ! 
damente abastecidas en cantidad, ca- ; 
lidad y tiempo.

Para conseguirlo llevará los siguien
tes servicios:

a) Estudio de las industrias que 
deben declararse obligadas.— Que s¡e / 
ocupa de la designación de las indus
trias que deben ser incluidas en el , 
régimen obligatorio de consumo de 
carbón nacional y de fijar los coefi
cientes de tolerancia de carbón ex
tranjero que hayan de asignárseles.

b) Mercados.— Que sigue el movi
miento de los precios de los carbones, 
tarifas de transportes, fletes, gastos de 
puerto, de embarque y d,e descarga 
etcétera, coríio base para el establecí 
miento de los precios ¡de venta de los 
carbones, tanto en mina como franco 
bordo en puerto de salida y para la 
vigilancia de los mismos en los rner 
cados de destino. !

c) Ferrocarriles. —  Puertos. -— Que, í 
aparte de los datos anteriores, ref( 
rentes a precios que se indican en (1 
apartado precedente, estudiará la oí 
ganización ¡de los servicios menciona- ] 
dos en lo que se refiere a los combus
tibles, procurando su perfecciona
miento y mejora.

d) Régimen géneral del comercio j , 
de carbones.— Que vigila el movimien
to general de suministros a los con
sumidores, sus contratos con los pro* 
ductores, almacenistas, etc., utilizan
do para ello principalmente los datos 
que facilitan las DeLegacionés regio
nales del Comité.

e) Régimen de almacénis¿as.—Que 
controla especialmente, dentro del. ré
gimen general, la actuación ¡de los Sin
dicatos de Almacenistas e Importado
res de carbón, interviniendo la trami
tación de los expedientes de constiíu 
ción de los Sindicatos, la redacción i 
de sus Reglamentos, sus convenios con I 
las Federaciones de Sindicatos de pro- J 
ductores, las autorizaciones para im- I
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portar carbón extranjero, los precios 
de venía a los consumidores, etc.

f) Depósitos flotantes y francos.— 
Que desempeña con relación a estos 
depósitos una función análoga a la que 
acaba de indicarse referente a los Sin
dicatos de Almacenistas.

g) Vigilancia y comprobación del 
consumo.— Que controla y comprueba 
el consumo de las diferentes indus
trias obligadas, de acuerdo con sus 
respectivos coeficientes, y propone las 
modificaciones que en su caso conven
ga introducir en estos últimos.

h) Fijación de precios de tasa.— 
Que fundándose en los datos disponi
bles sobre costo, gastos de transporte 
a puerto, gastos de embarque, fletes, 
gastos de recepción y descarga, etcé
tera, estudia y, en su caso, propone 
al Comité las variaciones, que en un 
momento determinado convenga in
troducir en los precios de tasa vigen
tes. ^

i) Distribución y consumo de com
bustibles líquidos.— Que vigilará las 
mencionadas distribución y consumo 
de combustibles líquidos, tanto de 
producción nacional como extranjera, 
fijándose especialmente en esta última 
principalmente a ios efectos que el 
uso de ios mismos pueda ejercer so
bre el consumo de combustibles sóli
dos de producción nacional.

j) Estadísticas correspondientes a 
los punios anteriores.— Encargado de 
la formación y publicación de las es
tadísticas periódicas del movimiento 
y consumo de combustibles en gene
ral, y en especial, y separadamente, 
del de las principales industrias con
sumidoras.

Este servicio reunirá asimismo to
dos los datos posibles referentes a la 
situación general de los mercados, 
precios de transporte y venta interio
res y para la exportación, fletes, etc., 
de los países extranjeros, fijándose 
particularmente en aquellos que ma
yor influencia puedan .ejercer sobre 
la situación y marcha de la industria 
nacional de Combustibles.

k) Comprobación de la tributa
ción.— Encargado de la comprobación 
de las declaraciones de los almace
nistas sindicados a los efectos del 
gravamen que han de abonar por per
tenecer al régimen de la economía 
del carbón.

1) Quejas y reclamaciones.— Que 
tramita e informa las que presenten 
los interesados acerca de cualesquie
ra dudas o incidencias que pudieran 
producirse referentes a los puntos que 
acaban de ser enumerados.

Artículo 61. Del misimo modo que 
la del Negociado primero, la plantilla 
de este Negociado segundo, Distribu- 
ción y consumo, se compondrá de:

Un Ingeniero, Jefe del Negociado.
Un Ingeniero subalterno.
Ün Ayudante facultativo de Minas.
Tres Auxiliares; y
Una Taquimecanógrafa*

CAPITULO IX

De los Delegados regionales del 
Comité.

Artículo 62. Las Delegaciones re* 
gionales del Comité ejecutivo de Com

bustibles, a las que se refieren los an
teriores artículos 39 ai 44, ambos in
clusive, tienen la misión de represen
tar al Comité en las zonas de sus res
pectivas jurisdicciones y ayudar por 
lodos conceptos a conseguir la mayor 
electividad y eficacia de ¡a actuación 
de éste.

Articulo 63. Los Delegados inter
vendrán de un modo constante y efec
tivo en el funcionamiento de ios bin- 
dicatos de productores y de su Fede
ración y en ei de los Sindicatos de 
almacenistas y de su Asociación, ase
gurando el cumplimiento, por parte 
de ios mismos, ae todas las disposi
ciones legales y reglamentarias rela
tivas ai régimen de la economía del 
carbón, vigilando sobre todo la s 're 
ferentes a ios cupos de producción, 
circulación, ventas, precios de tasa, 
precios de venta en las plazas de des
uno y consumo obligatorio.

Los Delegados estarán exclusiva
mente dedicados a esta función que 
se les asigna y su cargo será incom 
patible con toda actuación particular 
en la misma forma estaolecida en las 
disposiciones vigentes para ios inge
nieros ai servicio de ias Jefaturas de 
Minas.

Artíduio 64. Si cualquiera de las 
entidades mas arriba citadas tomase 
aigun acuerdo improcedente o que no 
se ajuste a ias disposiciones vigentes, 
el Delegado tiene la facultad de sus
pender su ejecución.

En este caso, el delegado dará in
mediatamente cuenta a la Dirección 
general y al Comité de la suspensión 
que haya ordenado y de ios motivos 
en que se funda, a fin de que el Co
mité pueuanniorinar y la Dirección 
resolver en ‘ definitiva dentro del pla
zo de quince días.

Artículo 65. Con el fin de conse
guir, por una parte, la mayor eficacia 
de la vigilancia y comprobaciones, y 
por otra la necesaria íacilidad para 
la realización de dicho trabajo, el Co
mité ejecutivo de Combustibles esta
blecerá, con carácter obligatorio, la 
conveniente organización uniforme de 
ios libros y documentos que deberán 
llevar para esos electos tanto los pro
ductores como los almacenistas, y los 
Delegados tendrán la facultad y la 
obligación de intervenir dichos libros 
y documentos con ei objeto de verifi
car con la mayor exactitud el cum
plimiento de los cupos, com pensaciq/ 
nes, precios de tasa, precios de ven
ta, etc., y, en general, de cuanto tienda 
a la mejor ordenación y distribución 
de los combustibles.

Artículo 66. En los casos en que 
el Comité lo crea necesario o conve
niente, podrá reclamar la presencia 
y colaboración de un representadle 
de las entidades correspondientes/e 
incluso la de personas especializadas 
en trabajos de contabilidad, del ser
vicio del Estado, para que, en unión 
de los Delegados, practiquen las com
probaciones o actos de cualquier na
turaleza que lo requieran.

Artículo 67. Los Delegados revisa
rán todos ios contratos correspondien
tes a su región celebrados por las Fe
deraciones de Sindicatos de produc
tores, o sus Subcentrales o Agencias 
comerciales, con los consumidores,

comprobando si en ellos se cumplen 
las disposiciones en vigor referentes 
a precios, obligatoriedad de consu
mo, etc., dándoles su aprobación en 
caso afirmativo o haciendo las obser
vaciones pertinentes en caso contra
rio, .debiendo entonces dar cuenta de 
ello a la Dirección general y al Co
mité.

Artículo 68. Los Delegados lleva
rán un libro-registro o un fichero de 
contratos que permitan reunir, estu
diar y resumir todos los datos refe
rentes a ellos con facilidad y rapidez.

Artículo 69. En los casos en que 
resulte necesario, en algún pedido o 
suministro, sustituir la mina o minas 
designadas por el comprador o efec
tuar mezclas de carbones, los Delega
dos, a los efectos de su intervención 
en estas operaciones, se atendrán al 
cuadro de clasificación de carbones 
establecido por el Comité.

Artículo 70. Los Delegados cuida
rán de que en toda su zona se cum
plan rigurosamente las disposiciones 
relativas a la circulación de carbo
nes, haciendo, en caso preciso, las 
denuncias necesarias, instruyendo los 
oportunos expedientes e intervinien
do las subastas de los productos de
comisados.

Lo mismo que para los contratos, 
llevarán para todo lo relativo al régi
men de circulación de carbones un 
libro-registro o un fichero debidamen
te ordenado.

Artículo 71. A petición de los Sim 
dicatos de productores, de los Sindi
catos de almacenistas o de ün consu
midor cualquiera, los Delegados po
drán asistir tanto al embarque como 
a la recepción y descarga de las ex
pediciones, con el fin de comprobar 
el peso, clase y calidad del suminis
tro.
' En tal caso deberán tomar las mues
tras necesarias y levantar acta de su 
actuación, haciendo constar en dicha 
acta las alegaciones y observaciones 
de ambas partes. Esas actas se levan
tarán por triplicado; el original será 
entregado a la entidad solicitante del 
servicio para que, si lo juzga conve
niente, pueda entablar, basándose en 
la misma, la oportuna reclamación. 
Una copia la conservará el Delegado 
en su archivo y la otra copia será re
mitida por el Delegado al Coimité para 
la debida inform ación de este último.

Artículo 72. Cuando se preste al
gún servicio de esta naturaleza, el pe
ticionario habrá de abonar los gastos 
correspondientes con arreglo a las 
instrucciones para el abono de indem
nizaciones ai personal facultativo de 
minas en interés de particulares.

Artículo 73. Los Delegados ejerce
rán una vigilancia cuidadosa sobre 
todo lo referente a las importaciones 
de carbón extranjero y su distribu
ción, manteniéndose para este fin en 
relación constante con las Aduanas y 
cuidando de firmar oportunamente los 
“ Enterados” de importación.

Artículo 74. Para facilitar las com 
probaciones y deducir fácilmente las 
consecuencias oportunas, llevarán tam
bién un libro-registro o un fichero de 
importaciones, en el que se anotarán 
de un modo claro y exacto», para cada 
una de ellas, la cantidad, clase, pro-
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cedencia, destino y características de 
los carbones que las constituyan.

Artículo 75. Los Delegados toma
rán periódicamente muestras de todos 
los carbones de los productores de su 
zona, remitiéndolas a la Sección de 
Combustibles para su análisis y para 
la formación de los ficheros corres
pondientes.

Asimismo tomarán muestras de los 
carbones extranjeros que con más fre
cuencia se reciban en sus zonas, re
mitiéndolas también a la Sección de 
Combustibles para su análisis, enca
minado a conocer lo mejor posible sus 
características y compararlas, a los 
efectos oportunos, con los de produc-, 
ción nacional.

Artículo 76. Los Delegados vigila
rán con especial cuidado el uso de los 
combustibles líquidos sujetos a la in
tervención del Comité y el desarrollo 
del mismo en sus zonas, dando cuen
ta al Comité de las instalaciones exis
tentes en ellas y de las nuevas que se 
establezcan, con indicación de su sis
tema, potencia y de cuantos detalles 
ayuden a formar la idea más completa 
posible de las mismas y de su impor
tancia en relación con el consumo ge
neral de combustibles.

Artículo 77. Los Delegados, en su 
calidad de representantes en sus res
pectivas zonas del Comité ejecutivo 
de Combustibles, podrán recibir de 
los porductores o consumidores las 
reclamaciones, instancias o solicitudes 
que éstos crean conveniente presen
tar, debiendo remitirlas acompañadas 
de su informe a la Sección de Com
bustibles en un plazo máximo de ocho 
días.

Artículo 78. Los Delegados estarán 
también encargados de instruir los ex
pedientes de multas, dando audiencia 
a los interesados y practicando en ca
so necesario sobre el terreno las o por* 
tunas investigaciones y aclaraciones, 
debiendo remitir dichos expedientes 
a la Sección de Combustibles en la 
misma forma y plazo señalados en el 
artículo anterior para las reclamacio
nes, instancias o solicitudes.

Artículo 79. Los Delegados darán 
inmediatamente cuenta al Comité de 
las huelgas que se produzcan en su re
gión, de su desarrollo y de su termi
nación, siempre que tengan importan
cia suficiente para afectar a la pro
ducción, embarque o consumo de com 
bustibles.

Artículo 80. Los Delegado^ podrán 
intervenir cuando lo estimen oportu
no, o se lo ordene el Comité, en el 
conocimiento de la actuación comer- 

/  cial de los almacenistas sindicados, al 
objeto de que cumplan la función paia 
la que los Sindicatos han sido creados 
y conseguir que aquélla tenga una uti
lidad y eficacia comercial efectivas.

Artículo 81. Los Delegados se man
tendrán constantemente en relación 
con la Sección de Combustibles y con 
el Comité, remitiendo a éste, quince
nalmente por lo menos, un informe 
sobre la situación general en su zo
na, oferta y demanda, precios de 
venta y sus variaciones, etc., y en ge
neral sobre la marcha de los diversos 
asuntos sometidos a su vigilancia y so
bre las circunstancias que puedan in
fluir sobre ellos.

CAPITULO X

Del Servicio de Tesorería.
Artículo 82. El Servicio de Tesore

ría dei Comité ejecutivo de Combus
tibles depende del Director general de 
Minas y Combustibles, Presidente del 
Comité.

Artículo 83. Los recursos de la 
Tesorería del Comité ejecutivo de 
Combustibles serán los previstos en la 
base 4.a dei Real decrefcoMey núme
ro 1.377, que estableció el régimen de 
la economía del carbón como ingresos 
de la extinguida Caja de Combustibles 
del Estado, así como los que posterior
mente fueron creados y en* lo sucesi
vo puedan crearse en virtud de nuevas 
disposiciones legales.

Artículo 84. Los fondos de la Te
sorería de Combustibles servirán para 
hacer efectivas las atenciones del Co
mité y de la Sección de Combustibles, 
en lo que esta última depende de 
aquél, con exclusión de las que sean 
de cargo del Estado, y servirán tam
bién para el cumplimiento de las de
más obligaciones emanadas de las dis
posiciones legales vigentes o de las 
que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Artículo 85. El Servicio de Teso
rería se dividirá en -dos secciones.* 
una de Caja y otra de Contabilidad, 
regidas ambas por el Jefe del Servicio.

Este servicio, en cuanto a funciones 
y personal, dependerá en toda su in
tegridad del Directoir general de Mi
nas y Combustibles, Presidente del Co
mité.

Artículo 86. Los actos del Comité 
que impliquen reconocimiento de de
rechos u obligaciones de carácter eco
nóm ico y, en suma, tocios aquellos 
acuerdos que signifiquen preparación 
o gestión de resoluciones que puedan 
determinar un gasto o un ingreso, se
rán intervenidos por un Interventor 
delegado de la Intervención general 
de lá Administración del Estado, el 
cual ejercerá la intervención que es
tablece el Estatuto del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 19 
de Junio de 1924 y su Reglamento de 
3 de Marzo de 1925, declarados en vi
gor, para el ejercicio de dicha fun
ción por la Intervención general de la 
Administración del Estado, según De
creto de 21 de Febrero de 1930.

Asimismo intervendrá los pagos que 
efectúe el Tesorero y autorizará, en 
unión de los demás funcionarios lla
mados a suscribirlos, los documentos 
y las cuentas que deban rendirse al 
Tribunal de Cuentas de la República.

Como función previa a la interven
ción de la ejecución de los actos del 
presupuesto del Comité, será oído su 
dictamen en el momento de la forma
ción de éste.

Artículo 87. El presupuesto del Co- 
mit éejecutivo de Combustibles cons
tituye la enumeración o* denada y li
mitativa de sus oiblíg aciones durante 
un año y de los recursos de que se 
dispone para aienderlos en el mismo 
período.

Artículo 88. El presupuesto del Co
mité servirá de punto de partida de 
su contabilidad en la parte que se re
fiere a sus derechos y obligaciones 
susceptibles de e , aluceión presupues

taria, y sus cifras limitadas de gastos 
no podrán ser alteradas sin someterse 
a los requisitos necesarios para Ha 
aprobación del mismo presupuesta*?;

Artículo 89. Al redactarse el pre
supuesto se tendrá en cuenta, que?, en 
ningún caso deben los gastos exceder 
de los ingresos calculados -para el, año.

El remanente , que quede al final Oáfe 
un ejercicio por exceso de los ingre
sos sobre los gastos en el mismo, digu- 
rará como disponibilidad para Cubrir 
el déficit que pudiera resultar en Offb, 
si pór causas imprevistas sufriéseibbá- 
ja los ingresos calculados.

Artículo 90. En la formacióh^e de 
los proyectos de presupuesto de ingle- 
sos y gastos del Comité se tendrán -eh 
cuenta las normas observadas enf los 
que se encuentran en vigor y qué' Ml- 
pondan, por analogía, a los preceptos 
legales en materia presupuestaria.

Artículo 91. Los fondos de la TÉfd- 
rería del Comité ejecutivo de Coi-mirL 
tibies se ingresarán en la cuenta 
Agrupación* de acreedores del TbsWb 
de la Tesorería Central'de Hacienda^h 
tenor de lo prevenido en el Real decre
to de 25 de Febrero dé 1920, y ac^la 
forma que ordene el Jefe del servicio? •

Artículo 92. El Comité ejecutivo cíe 
Combustibles responderá-de la integri
dad de sus obligadonéS,r{̂ y para haber
las efectivas formulará? sus peticiones 
de fondos, mediante rélación certifica
da, a la Dirección general del Tesoro 
público, co«n cargo al saldo que réSutte 
a su favor en . la citada’’ cuenta de la 
Agrupación de acreedores dél Tésoré.

Artículo 937 La inversión de •
dos retirados se justificará con dds 
o p o r tun o s mand ami en to s de p a g o -éx- 
pedidos por el Jefe del Servicio de 
sorería e intervenidos por el Iñíérífétr- 
tor delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
con la toma de razón por el Gontadbr% 
el recibí del Tesorero, quien, pará^iu 
descargo, unirá a los mismos losares- 
guandos de la entrega de su importe 
a los perceptores. /  ^

Artículo 94. Las operaciones de-re
caudación se verificarán en la misma 
forma hasta ahora establecida, por u&O 
de los medios siguientes:

a) Ingresos en efectivo en la Caja 
de la oficina. ¿ooo

b) Giro Postal. > mil
c) Transferencias a la cuenta co

rriente que, como medio auxiliar ¿para, 
reunir los fondos que han de ser?4Mt- 
ladados a la cuenta dé la Agrupación 
de acreedores del Tesoro, tiene abierta 
el Comité en un Banco solventé^«es
crito en la Comisaría de la BancáfpfL 
vada; y -

d) Cheques a la orden del Presiden
te o Tesorero del Comité que, mediante 
compensación bancaria, tienen in^rdso 
en la expresada cuenta, dé la cual séfáh 
retirados los fondos e ingresados en 
Hacienda por el Tesorero en la fdrnta 
y momento en que lo indique e í Jefe 
del Servicio. :

Artículo 95. Todos los ingresos del 
Comité serán recibidos mediante rhan- 
damiento que exprese su cuantía-• y 
aplicación, debiendo constar en el mis
mo las diligencias de “Recibí” del Te
sorero y “Tomé razón” del Jefe de Con- 
labilidad-.

Artículo 96. En el caso de ingresos 
por giro, cheque, transferencia o efec
tuados mediante documentos provisio-
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nales, las cartas de pago correspon
dientes deberán expedirse en un plazo 
de cuarenta y ocho horas, haciendo re
ferencia en ellas al documento que pro
dujo el ingresó.

Artículo 97. Las cartas de pago de
finitivas habrán de ser recogidas por 
los interesados en el plazo máximo de 
irn mes; en caso contrario, serán entre
gadas por la Tesorería a la Sección 
para su archivo.

Artículo 98. Los mandamientos de 
ingreso serán talonarios y tendrán una 
parte destinada a resguardo de la per
sona que lo verifique, a quien se le en
tregará autorizada con las firmas del 
Tesorero y del Jefe de Contabilidad o 
jde quienes los sustituyan.

Artículo 99. Los ingresos proceden
tes de las imposiciones especiales a fa
vor del Comité se llevarán a cabo pre
via la presentación, en el plazo que se 
señala en cada caso, de una declaración 
jurada justificativa, la cual deberá ser 
^censurada por el Negociado corresp o ra
dien te de la Sección como trámite an
terior a la ordenación del ingreso.

Artículo 100. En los casos a que se 
refiere el artículo anterior, cuando no 
se haya cumplido la presentación de 
jiichas declaraciones dentro del plazo, 
la Sección propondrá, con los datos que 
posea o los que pueda adquirir, que se 
efectúen las liquidaciones de los ingre
sos ^correspondientes, notificándolas a 
los interesados y señalándoles el plazo 
en que deberán efectuarlo.
, Artículo 101. Los impuestos a que 
8>e hallen sujetos los libramientos he
chos efectivos por la Tesorería se in
gresarán en formalización al finalizar 
mda trimestre, mediante petición espe
cial de fondos con el indicado objeto y 
con cargo al saldo que resulte a favor 
del Comité en su cuenta de la Agru
pación de acreedores del Tesoro, se
ñalándose estos períodos en atención a 
quó las obligaciones son en su mayoría 
dé igual duración. v
rr:Artículo 102. Las obligaciones de 
personal y material de oficina y, en 
general, aquellas que sean fijas en su 
(Cuantía y periódicas en su vencimien- 
4©y podrán ser satisfechas mediante 
mandamiento de pago, sin necesidad de 
acuerdo del gasto, en vista de los jus
tificantes de cada uno de ellos y siem
pre que se ajusten a los créditos presu
puestados.

Para satisfacer las restantes obliga
ciones ,se instruirá expediente en cada 
caso, a fin de que sea ordenado el gas- 

do previa intervención crítica del In
terventor Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, 4

La ordenación de gastos del Comité 
ejecutivo de Combustibles corresponde 
al Director general de Minas y Com
bustibles, como Presidente del Comité.

Artículo 103. La ordenación de los 
pagos corresponde al Jefe del Servicio 
fie Tesorería, previos los requisitos de 
ordenación e intervención de los gastos 
señalados en los artículos anteriores.

Artículo 104. En las propuestas de 
gasto se consignará por el Contador 
una diligencia en la que conste que 
existe crédito suficiente, y el Interven
tor Delegado informará a continuación 
respecto de la procedencia del gasto.

En caso de no existir crédito, el Jefe 
fiel Servicio de Tesorería lo pondrá en 
conocimiento del Director general, Pre

sidente del Comité, a fin de que éste 
adopte la resolución a que hubiere lu
gar.

Artículo 105. No podrá verificarse 
ningún pago sin que haya sido otorga
da por el Presidente la aprobación del 
gasto, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 102, realizándose, una vez cumplido 
este requisito, por mandamiento del 
Jefe del Servicio de Tesorería.

Artículo 106. Los pagos que realice 
la Caja de la oficina del Comité se 
efectuarán materialmente por ésta, y 
para que tengan lugar se hará provi
sión de fondos al Tesorero con cargo 
a la cuenta del Comité en la Agrupa
ción de acreedores del Tesoro y con 
sujeción a las reglas anteriormente es
tablecidas para el uso de dicha cuen
ta, de conformidad con el repetido De
creto de 25 de Febrero de 1930.

Artículo 107. Los cheques contra la 
cuenta corriente donde se reúne ios 
fondos para su ingreso en la Tesorería 
Central de Hacienda en la cuenta de 
la Agrupación de acreedores del Te
soro, serán autorizados por el Presi
dente y el Tesorero o por quienes ha
yan sido designados para sustituirlos.

Artículo 108. Corresponde al Direc
tor general de Minas y Combustibles, 
como Presidente del Comité ejecutiva 
de Combustibles, en relación con el Ser
vicio de Tesorería:

1.° La aprobación definitiva del 
presupuesto ,a propuesta del Comité, 
así como las modificaciones que du
rante el ejercicio, y previos los re
quisitos establecidos en el presente 
Reglamento, se introduzcan en el 
mismo.

2.° La ordenación de gastos, salvo 
lo previsto en el artículo 102, debien
do autorizar los documentos a que di
cho artículo se refiere; y

3.° Disponer que le sean entrega
dos los documentos y datos de con
tabilidad que considere necesarios 
para ejercer la superior inspección 
del servicio.

Artículo 109. Corresponde al Co
mité ejecutivo de Combustibles, en re
lación con el servicio de Tesorería:

1.° Formar cada año el plan de 
trabajo para el siguiente y, de acuer
do con la Sección, proponer las mo
dificaciones que en su caso hayan de 
introducirse en los servicios, todo 
ello como base para la formación del 
presupuesto, conforme se previene en 
el artículo 45 del presente Reglamento.

2.° Deliberar y, llegado el caso, in
formar a la Dirección general sobre 
el proyecto de presupuesto presenta
do por la Tesorería, de conformidad 
con los datos por esta última recibi
dos, según también anteriormente. se 
establece; y

3.° Solicitar del Jefe del Servicio 
de Tesorería cuantos datos y antece
dentes estime preciso conocer sobre 
las obligaciones, ingresos y pagos de 
los servicios del Comité y sobre el 
desarrollo y marcha del presupuesto 
en cualquier momento en que lo con
sidere oportuno.

Artículo l'lO. Corresponde al Jefe 
del Servicio de Tesorería, además de 
lo que queda indicado en los artícu
los anteriores:

1.° La ordenación de los pagos 
cuyo gasto esté acordado por el Di
rector general de Minas y Combusti

bles, Presidente del Comité, e intei> 
venido debidamente. ;

2.° Disponer los servicios interio
res áei Departamento de Tesorería en 
forma de que respondan a sus nece
sidades.

3.° Formular las propuestas de re
forma que estime convenientes en su 
servicio.

4.° Disponer arqueos extraordina
rios cuando lo juzgue oportuno, a cuyo 
efecto el Tesorero y el Jefe de Con
tabilidad consignarán en una nota de 
arqueo, debidamente firmada, las exis
tencias que resulten de dicha opera
ción; y

5.° Reclamar cuando lo crea con
veniente los resguardos acreditativos 
deb movimiento de los fondos hasta 
su ingreso en la Tesorería-Contaduría 
Central de Hacienda.

Artículo 111. Las funciones del In
terventor Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado serán las señaladas en el Estatu
to del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 19 de Junio de 
1924, en su Reglamento de 3 de Marzo 
de 1925 y en las disposiciones com
plementarias que regulan la función 
interventora.

Artículo 112. Corresponde al Te
sorero, además de las funciones indi
cadas en otros artículos del presente 
Reglamento:

1.° Verificar en la Tesorería-Con
taduría Central de Hacienda el ingre
so de las cantidades que recaude pro
cedentes de los recursos del Comité.

2.° Recibir de la misma las sumas 
necesarias para satisfacer las obliga
ciones del Comité.

3.° Efectuar los pagos que se or
denen dentro de las normas reglamen
tarias y conservar los justificantes de 
los mismos.

4.° Expedir a los interesados los 
resguardos provisionales de las canti
dades que le entreguen para su in
greso en la Tesorería-Contaduría Cen
tral de Hacienda, resguardos provi
sionales que deberán ser canjeados, 
dentro de los plazos señalados, por 
las cartas de pago definitivas expe
didas en la forma y con las condi
ciones que anteriormente se indican.

5.° Consignar en un libro de en
trada y salida de fondos las que ten
gan lugar cada día y expresar en el 
misino los saldos correspondientes, 
debiendo figurar debajo su firma y la 
del Contador; y

6.° En general, dar cumplimiento 
a las instrucciones que le transmita 
el Jefe del servicio.

Artículo 113. Corresponde al Jefe 
de Contabilidad, además de las facul
tades que se. le confieren en los ar
tículos anteriores:

1.° Llevar los libros principales de 
contabilidad y designar, de acuerdo 
con el Jefe del Departamento, los fun
cionarios que hayan de llevar los li
bros auxiliares, cuando fuere necesa
rio.

2.° Dar su conformidad a los re
sultados de los arqueos ^dinarios y 
extraordinarios a que se refieren los 
artículos anteriores y

3.° Redactar la Memoria y balance 
de comprobación y saldos de la si
tuación económica y del ejercicio
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para rendir las cuentas al Tribunal 
de las de la República y en general 
redactar cuantas notas o estados se 
soliciten reglamentariamente sobre la 
situación de la Tesorería, así como la 
expedición de las certificaciones que 
el servicio requiera o que sean soli
citadas a instancia de parte.

Artículo 114. La contabilidad déla 
Tesorería del Comité ejecutivo de 
Combustibles se llevará por el siste
ma de partida doble y con arreglo a 
la práctica mercantil, teniendo como 
base el presupuesto particular del Co
mité.

Artículo 115. L a  documentación 
justificativa de la gestión del Comité 
que haga referencia al servicio de Te
sorería, así como los mandamientos 
de pago, cartas de pago de ingresos 
en la Tesoería-Contaduría Central de 
Hacienda y, en general, la documenta
ción que acredite gestión de este ser
vicio, será custodiada por el mismo 
y podrá ser examinada en sus ofici
nas por los funcionarios designados 
al efecto, quienes podrán tomar los 
antecedentes y datos que consideren 
precisos para formar juicio de los 
balances que se les hubiesen remiti
do y de la gestión que en los mismos 
se reflejare.

CAPITULO XI 

Disposiciones adicionales.
Artículo 116. El personal que pres

ta actualmente sus servicios al Comi
té, tanto titular como eventual, queda 
confirmado en sus cargos respectivos, 
que continuarán desempeñando en 
adelante, con sujeción a las normas 
establecidas en el presente Regla
mento.

Artículo 11?. Si, con motivo de la 
aplicación del Decreto de fecha 18 
de Febrero de 1935 sobre el régimen 
de ordenación hullera y del presente 
Reglamento, fuera preciso introducir 
modificaciones en los servicios actua
les del Comité que dieran lugar a va
riaciones en las cifras consignadas en 
el presupuesto vigente del Comité eje
cutivo de Combustibles, queda auto
rizado el Director general de Minas 
y  Combustibles para efectuar dichas 
variaciones, previo informe del Comi
té y previos los requisitos que al efec
to se establecen en este Reglamento.

Artículo 118. Quedan derogados to
dos los preceptos contenidos en Or
denes ministeriales que se opongan a 
lo que se establece en el presente Re
glamento.

Madrid, 23 de Abril de 1935.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por finalizar el día 30 del 

presente mes el plazo señalado para 
la expedición de licencias de aparatos 
radiorreceptores, según se disponía en 
Orden ministerial de 26 de Marzo pro* 
ximo pasado,

Éste Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes disposiciones:

1.a A partir del próximo día 1.° de 
Mayo todas ias licencias de aparatos 
radiorreceptores se expedirán con el 
recargo previsto, o sea, por el duplo 
de su valor.

2.a Sin embargo, se podrán expedir 
esas licencias sin recargo si el apa
rato ha sido adquirido recientemente, 
justificándolo el usuario por medio de 
factura fechada con un plazo máximo 
de un mes anterior al día en que se 
solicite la licencia.

3.a Para la expedición de licencias 
con recargo los Jefes de los Centros y 
Secciones adquirirán un sello en cau
cho que diga “ Con recargo” , y será 
estampado en sentido diametral en las 
tres partes de cartulina de que consta 
la licencia ordinaria.

4.a Los Jefes de los Centros y Sec
ciones quedan facultados para impo
ner, en nombre de la Dirección gene
ral de Telecomunicación, las maltas 
fijadas en el capítulo XXIX (Sanciones) 
de las instrucciones complementarias a 
la Orden ministerial de 5 de Diciembre 
de 1934. Las multas habrán de ser pro
porcionadas al valor del aparato re
ceptor, y una vez impuestas por un 
Jefe de Centro provincial o de Sec
ción, lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general.

5.a De las multas tendrá derecho al 
10 por 100 el funcionario de Telégra
fos (de cualquier escala) que descu
briere el aparato clandestino, y la per
cepción de este premio se formalizará, 
mediante recibo, del mismo modo que 
se justifica el premio de cobranza. Si 
el cobro de la multa hubiere de ha
cerse por la vía de apremio, se hará 
constar al exactor la cuantía de ia 
multa a percibir y del premio que de
venga el funcionario de Telégrafos.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1935.

P. D.,
REY MORA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DILECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS

Por renuncia del Inspector de este 
Centro, D. José Jandúa Labari, del car
go de Interventor del Estfdo en la So
ciedad de Ahorros Banco Peninsular, 
de Barcelona,

Esta Dirección general, de confor
midad con los motivos expuestos por 
dicho señor, ha acordado admitir la ci

tafia renuncia, nombrando en su lugar 
al Inspector Jefe de este Centro don 
Francisco Diez de las Fuentes, en quien 
quedan vinculadas todas las facultades 
legales y procedentes.

Madrid, 23 de Abril de 1935.—El Di
rector general, P. Gárate,

MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARITIMAS

Vistos los presupuestos para la ad
quisición de energía eléctrica, gasa* 
acetileno y combustible para la pro
ducción de estos iluminantes en los 
faros que tienen establecido este sis
tema de alumbrado y  de servicio or-n* 
diriario de los mismos, durante el se
gundo trimestre del año actual, rem e
tidos por la Jefaturas de las p rov in e  
cias marítimas: ^

Vistos los favorables informes emi
tidos por los Ingenieros Jefes de las** 
provincias respectivas:

Considerando que los presupuestos1' 
están bien redactados, que los precios 
se justifican y están bien aplicados 
para constituir las pártidas que in
tegran aquéllos: - L

Considerando que los citados pre
supuestos sólo pueden servir de base*- 
para la distribución de los créditos ' 
consignados en los del Estado, habi
da cuenta de la partida del crédito1 
de las diversas atenciones que con é í " 
se han de satisfacer y las necesida-"/ 
des que se señalan por las provincias- 
marítimas en los presupuestos de refe
rencia, con el fin de realizar la dis
tribución de dichos créditos en pro
porción equitativa:

Considerando que, por la naturale-fí> 
za del servicio, está justificado se lle
ve a cabo por el sistema de admihis^ 
tración, lo cual también permite en 
presente caso, en razón a la escasar" 
cuantía de los diferentes presupuestos, 
la vigente ley de Administración* 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
en el apartado 1.° de su artículo 56 V ' 

Considerando que el gasto cuenta > 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención^ 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-" 
poner:

Primero. ^Aprobar como créditos 
para la adquisición de energía eléctri- ’ 
ca, gas acetileno y combustible para ' 
la producción de estos iluminantes en 
los faros que tienen establecido este 
sistema de alumbrado y de servicio 
ordinario de los mismos, durante el 
segundo trimestre del año actual, los 
que se detallan en la siguiente rela
ción, por los importes que se especi
fican en la misma, que arrojan un to
tal de 99.490 pesetas, cuyo gasto sé 
autoriza con cargo , al capítulo terce
ro, artículo 5.°, concepto segundo, 
grupo quinto, del vigente presuj, uesto 
de gastos para este Ministerio, debien
do librarse a las Jefaturas de las pro
vincias marítimas las cantidades que 
r :ran en la citada relación.
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PROVINCIAS S E Ñ A L E S

I M P O R T E S

Electrici
dad

Acetileno Servicio
ordinario

TOTALES

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

Alicante ..................... Altea, Cabo Huertas, Tabarca, La Nao, Islote
Benidorme y Boya de Tabarca........................

Adra y Garrucha.....................................................Almena .....................! 263.00

675.00

1.725,00
\\

1.570,00 
1 oro nn 3.295.00

1.343.00

4.025.00

i
j

Baleares ...................

Idem ...........................

MALLORCA
Porto-iPi, Punta Grossa y Cruz de Sóller........
Porto Colom, Cabo Salinas, Cabo Blanco, Ca- 

lafiguera, Islote del Toro e Isla Horadada...
MENORCA

Calafóns, Mahón, Ciudadela y Punta Calafi- 
guera ................... ..................................................

Dartuch, Lazareto y balizamiento del puerto 
de Mahón.............. .......................... ......................

IBIZA
Ibiza, Botafoch y luces interiores de Covas 

Blancas .......................................... .............. .........

V

550,00

X.UOU,UU

9 ano nn

Idem ............. .............

á.OUU,UU

Idem ........ ............
675,00 >> 3>

Idem ........ ................

1.100,00 1.440,00 3.215,00

425,00
4)

•

Idem;........................... Ahorcados y boyas y balizas de Ibiza............... 1.025,00
»

1.570,00 3.020,00Barcelona ................. Montjuich, Caielia y Villanueva y Geltru........... 1.837,00
»Idem .......................... Boyas del Llobregat........... .................................... 170,00 630,00

r% 2.637,00Cádiz ........................ Cádiz y Sirena de Tarifa........ .......................... . 4.325,00
Idem ....................... Santi Peiri, Bonanza, San Jerónimo y Punta 

Carnero ..................................................................

JJ

1.550,00

1.000,00
500,00

1.940.00

2.900.00 
3.500,00

7.815.00

3.900.00 
4.000,00

Canarias ( L a s  Pal
m a s ) ................. Sardina, Pechiguera, Tostón, Martiño y Arre

cife .................................................. ...................... y>
Canarias (Tenerife). 
Castellón...................

Punta Rasca............................................................. »
Estaciones radiotelefónicas de Castellón y Co

lumbretes ..................................................... . ........ 250.0 J
925.00

3.475.00
1.375.00
2.575.00

875.00 
y>

)>
Idem ................... Puerto de Vinaroz, Benicarló y Peñíscola....... £ í.000,00

)) 2.175.00Coruña ............. . Cabo Villano, Hércules y Punta Oza.............. . S>
Idem; .......................... F inisterre ........................... ............................. )) ))
Idem ........... . Sirena de Sisargas y F in is te r re ................... ..... »
Idem ................... Radiofaros de Villano y F in is te rre ................. )> 2)
Idem ............... . San Antonio y Rebordiño................................. 450,00 >yIdem .......................... Lage, Roncudo, Carromeiro Chico, Lobeira y

Punta de la B arca................... ...........................
Luces de la ría  del Ferrol y Ares y faros deIdem ............. .............

» 925,00 »

Gerona ......... ...........
P rioriño, Puerto del Ferrol y Cedeira...........

Pelamos, Rosas, San Felíu de Guixols y Tossa. 
Boyas de Palamós, islas Medas, Puerto de la 

Selva y Cadaqués.......................................... ...

775,00
1.750,00

»
2.600,00

»
14.025,00

Idem ¿V.......................
» 800,00

487,00
1.270,00

230,00
2.845,00

755,00Granada ................. Punta Carchuna y puerto de Motril............... 38.00
Guipúzcoa............ Igueldo, Zumaya y Pasajes.................................... l.oOcOQ »
Idem .......................... Luces de Pasajes, enfilación de la Concha de

San Sebastián y boyas de Fuenterrabía.......
Enfilación de la barra de Ayamonte y luz del

Baluarte ............... ............................. ..................
Idem de Huelva y boyas del Guadiana........ .

Huelva....... ..............
2> 850,1)0 1.170,00 3.520,00

Idemr ..........................
287,00
#

■ v f 
2.075,00

»
470,00 2.832,00

Lugp ........................... Isla Golleira, San Ciprián, luces de la ría de 
Rihadeo v R anadoira............. ......................... j) 1.375,00 710,00

»
2.085,00

Málaga . . ........... ......... Málaga, Torrox, Punta Doncella y Melilla......
Marbella, Torre del Mar e isla del Congreso. . 
Aguilas y Mazarrón.............................................. .

2.925,00
»Idem ......................... 575,00

j)
1.170,00

»
4.670,00

Murcia ............. • 437,00
, Idem ....... ................... La Hormiga y Estacio........................................... 553,00 1.130,00 2.130.00

Oviedo ................. Luarca, Busto, Candás, Llanes, San Emeterio
y Ribadesella........................................................ .

Luz del puerto de Ribadesella........  ....... .....Idem .......................
2.150,00 y>

85,00
»

1.950,00 4.185,00
Pontevedra . .............. Radiofaro de Sálvora, Silleiro, Faro de Silleiro. 2.500,00 » x>
Idem Ría de Vigo................... ................. .......................... » N 4.425.00

1.675.00
4.200.00

»
Idem Ría de Pontevedra....»..................................... . » y>
Idem Ría de Arosa........ .................................................... 930,00 13.730,00
Santander ............ . Cabo Mayor, Castro Urdíales, San Vicente de

la Barquera, Suances y luces de enfilación 
de Comillas............................................. .............. 1.875,00 y> y>

Idem .......................... Punta Pescador, Caballo, Cabo Ajo, Santoña,

TsPPfl rf Ari n
Isla Mouro, La Cerda y Castro Urdíales.......

San Carlos de la R ápita............ ......................... . 110,00
))

3.500,00
»

860,00
»

6.235,00
i

Idem . La Baña, Fangal y Punta del Galacho........ ...... 688,00 810,00 1 1.608,00
Vfllpnria Canet y Cullera.................. ............................. . 1.125,00 440,00 ¡ 1.565,00iVlZf'ílVQ La Galea...................................................................... 1.250,00

»
»

Idem Bermeo ...................................... ............................... 200,00
x>

890,00 í 2.340,00
Servicio Central de Señales marítimas ........... x> 1.540,00 ; 1.540,00 

99.490,00T o t a l ................ ........ .
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2.° Autorizar a las Jefaturas .de las 
provincias marítimas que figuran en 
la relación anterior para realizar los 
servicios correspondientes a los cré
ditos que se aprueban, por el sistema 
de administración, a cuyos efectos se 
librarán sus importes correspondien
tes.

Lo que de Orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1935.—El Director general, Casi
m iro Juanes.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
El limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

nisterió, con fecha 28 de Marzo último, 
dice a esta Dirección general lo si
guiente :

“limo. Sr.: En el expediente reladvo 
al recurso de alzada que D. Cesáreo 
Freixes, como representante de la con
cesionaria del servicio de transporte 
de viajeros, clase A, entre Lérida y 
Fraga, doña María Viíar, eleva ante es
te Ministerio para impugnar el acuer
do adoptado por esa Dirección general 
en 26 de Julio de 1932, a los efectos 
de autorizar a D. Víctor Afxer Jubells 
el establecimiento de un servicio de 
transporte de viajeros, clase B, entre 
Lérida y Zaragoza, el Consejo de Es
tado, a cuya consulta se sometió el 
asunto en unión de otros dos recursos 
que afectan a las autorizaciones para 
servicios de igual clase entre Alcoy y 
Valencia y Madrid y Toledo por Mora 
y Quintanar de la Orden, ha emitido 
el dictamen conjunto que a la letra si
gue:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de Or
den de 10 de Julio de 1933 (comunica
da el 13) por ese Ministerio del cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha exa
minado el adjunto expediente, suscitado 
por dificultades de interpretación de 
dos disposiciones del Reglamento de 
22 de Junio de 1929. Aunque la Orden 
remisoria, como se ha expresado, es 
única, en realidad se han remitido a 
.informe de este Consejo tres expedí m- 
tes perfectamente distintos, si bien el 
problema legal que plantean los mis
mos, y al que se refiere la consiha, 
es el mismo en todos. Ahora bien, co
mo de seguirse el criterio em p ín lo  
por la Orden remisoria habría que 
agrupar todos los expedientes de na
turaleza jurídica semejante, con grave 
daño de las necesidades administrati
vas de tramitación de los mismos, y 

.©ni contra del espíritu de la ley orgá
nica de este Cuerpo consultivo, el Con
sejo señala a V. Ec la conveniencia de 
que en lo sucesivo cada consulta se in
tegre por un expediente solo, aun cuan
do existan otros similares, que, de ser 
objeto de envío al Consejo de Estado, 
lo habrán de ser con distinta Orden 
remisoria.

El Consejo reseñará separadamente 
los antecedentes de hecho de cada uno 
de los tres expedientes remitidos:

Tercer expediente, En 7 de Julio de 
1931 D. Víctor Atxer .Tnbells solicitó 
de las Juntas provinciales de Trans
portes de Lérida, Zaragoza y Huesca

la concesión de una línea de automó
viles de clase B, entre Lérida y Zara
goza, pasando por Fraga, acompañando 
diversos documentos y explicaciones su
plementarias.

La Junta de Zaragoza trasladó el ex
pediente a la Empresa Automóviles de 
Aragón, S. A., concesionaria de una 
línea A, entre Zaragoza y Osera, que 
manifestó conformarse con realizar el 
servicio en la parte de trayecto que le 
afectaba; asimismo a la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España, que opuso varios argumentos 
a la concesión del servicio, por esti
marlo suficientemente atendido con el 
régimen de trenes existentes. La Junta 
consideró pertinentes las observaciones 
de la Compañía; pero en caso de con
cederla, habría que respetar los dere
chos de Automóviles de Aragón, S. A., 
remitiendo el expediente a la Junta 
Central.

En la Junta de Lérida se dió audien
cia a los concesionarios de servicios A, 
doña María Vilar (línea de Lérida a 
Fraga) y D. Joaquín Parellada (línea 
de Lérida a Granja de Escarpe), que 
se opusieron a la concesión, alegando 
la primera que no podía otorgarse por 
prohibirlo los Reales decretos de 7 ae 
Octubre y 16 de Diciembre de 1930; 
pero la Junta provincial, y la Jefatura 
elevaron el expediente, con.informe fa
vorable, al Sr. Atxer, después de au
torizar por tres meses la ejecución del 
servicio el Gobierno civil. La Junta de 
Huesca, en cuyo territorio afecta la pe
tición deducida a dos líneas A, de doña 
María Vilar (de Fraga a Lérida) y de 
D. Francisco Freixes (de Fraga a Me- 
quinenza), informa que, de concederse 
la línea, debe respetarse los derechos 
de las dos anteriores.

Con posterioridad, tanto la Compa
ñía ferroviaria del Norte- como la re
presentación de doña María Vilar y don 
Francisco Freixes, han solicitado se 
suspenda el servicio, denunciando que 
se efectúan transportes de viajeros en 
recorridos no autorizados; y suspendi
do aquél (según se deduce de los tér
minos del expediente), varios pueblos 
han solicitado su restablecimiento.

Ofrecido el servicio a los concesio
narios afectados, tanto doña María Vi
lar como D. Francisco Freixes lo acep
tan; pero la Dirección general, por Or
den de 26 de Julio de 1932, otorgó la 
concesión al Sr. Atxer. Contra este 
acuerdo han recurrido doña María Vi
lar y Automóviles de Aragón, S. A., 
reproduciendo su oposición a la con
cesión, impugnando el criterio de apli
cación de preceptos legales seguido por 
la Dirección! para otorgar la concesión; 
y el Sr. Atxer, por el contrario, ha aca
tado los razonamientos de los escritos 
anteriores.

La Jefatura de Lérida ha indicado la 
procedencia de prohibir el transporte 
de viajeros por el Sr. Atxer entre Al- 
canaz y Lérida.

El Ñegociado Central, consideran
do que, en definitiva, existe un pro
blema de interpretación de preceptos 
legales aplicables al caso, ha interesa
do se solicite eí informe de este Conse
jo, opinión aceptada por la Superiori
dad al rem itirle el expediente, en 
unión de los dos anteriores, de los 
cuales se ha consignado antes el ex
tracto de antecedentes de hecho.

Pero habida cuenta de que la con
sulta se limita a un caso de interpre
tación de preceptos legales, indepen
dientemente de las cuestiones plan
teadas, a la resolución de la misma 
se lim itará en su dictamen este. Cuer
po consultivo. .....

El caso planteado es el siguiente: 
En el régimen de los servicios de los 
transportes mecánicos por carretera 
se introdujeron modificaciones tan 
substanciales por el Real decreto de 21 
de Junio de 1929, vigente hoy como 
incluido en el apartado c) del Deere- 
to de 15 de Abril de 1931, que puede 
decirse que regularon por completo 
la materia. ' f V

Dicho Real decreto, en su artícu
lo 1.°, (disponía: “La concesión de un 
servicio regular de transporte no> £e$í 
obstáculo para que se otorguen, nue
vas concesiones o autorizaciones de 
servicios utilizando parte del trayec
to de la prim itiva concesión, a, con
dición de que el nuevo concesionario 
quede obligado a abonar al primitivo 
la cantidad que ambos fijen poiy y la
jero que utilice la parte com ún...” Y 
en su artículo 2.° preceptuaba f “En 
lo sucesivo tendrán el derecho dé t̂ ijd- 
teo en las nuevas líneas que sef.trate 
de establecer...: b) Los concesiona
rios de los citados servicios (regula
res) que tengan trayecto qomún en 
una extensión superior al 25 por 100 
del total recorrido de lá línea que se 
trate de establecer; c) Los qúe tuvie
ren establecido un servició normal 
diario—debidamente comprobado por 
la Inspección—en tódó ó en parte; del 
recorrido propuesto ño menor á iñi 
tercio con un año, como mínimum, 
de anticipación de la petición det1 ser
vicio regular...” ''

Aprobado por Real orden de 22 de 
Junio de 1929 el Reglamento- para la 
aplicación del Real decreto anterior 
y de su antecedente el de 21 de.Fe
brero del mismo año, en su . artíce
lo 2.° se clasificaron los servicios en 
tres grupos: A) Servicios regulares: 
los que estén sujetos a ün itinet&rio 
fijo, recorrido en su total trayecto 
ida y vuelta una vez al día, por lo 
menos, circulando en las horas que 
previamente se autorice; B) Servicios 
discrecionales, divididos (én el ar
tículo 3.° del Reglamentó citado) eii 
servicios; B) Servicios temporales de 
viajeros, mercancías ó mixtos, con 
duración, itinerarios y horarios que 
se fijarán al ser autorizados; CL Ser
vicios libres de viajeros, y D) Servi
cios exclusivamente de me’rcancías.

En el capítulo III de dicho Regla
mento se regula lo referente a las con
cesiones de servicios regulares Á), es
pecificando su artículo 57 que poseen 
derecho de tanteo en la propuesta de 
una línea de servicio regular las mis
mas personas o entidades que Tas 
mencionadas en el Real decreto de 
21 de Junio de 1929, ya transcrito, y 
en los mismos casos; es decir, que 
en dicho artículo figura el requisito 
de más del 25 por 100 de recorrido 
común con la línea del nuevo servi
cio por parte de los concesionarios 
antiguos.

En el capítulo 4.° de dicho Regla
mento se regulan las autorizaciones de 
servicios discrecionales, según el ar
tículo 82, referente a los servicios de 
clase B, “estará siempre subordinado



Gaceta de Madrid— Núm. 119 29 Abril 1935 871
(,

»gofes?toóMiciones y derechos especifi- 
^adW 'rén el capítulo an terio r p a ra d o s  
^rydcios regulares* salvó las excepcio- 

expresam ente determ inadas en el 
^é% bhté capítulo”. Y el artículo 84, 
párrafo- 2.°, hablando d e la tram itación 
de las concesiones de clase B, dice: “Si 

^árdé^déi recorrido propuesto está ser- 
Vídóqpór línea o líneas de la clase A, la 
4 ttn ta^p ro v in c ia l (hoy la Je fa tu ra), 
iWev^á átidiencia de los concesionarios 
%téréAádps, in form ará también si pro- 
-ééde ghe-realice alguno de ellos el ser- 
^yieío^prepuesto o te  explotación corres- 
^ÓfííííéMe al trayécto común”. Y añade 
el párrafo  3.° de dicho artículo: “Esto 
no obstante, y aun existiendo servicios 

“rd^fterés; si el P residente de la Jun ta 
1 ^rd^lnóial, hoy Jefa tura, estim ara con- 

¿véñiéñte y de urgencia uno de carácter 
’®srreek)iial que haya sido solicitado, 
Blb ófWúerá al concesionario o concesio- 
marfós; negándose éstos a realizarlo, lo 
comunicará al Presidente de la Jun ta 

T ransportes (hoy Negocia- 
Adn'Ceñiral y Dirección general), quien 
:#e:§oI¥erá respecto a su im plan tación ...”
1.■ T ó^cÓ ncesionariós de dos servicios 
^fQ rgláos en los expedientes p re ten 
ded, insistiendo  en el criterio  de las 

^Sjófifeiónes recurridas, que los conce- 
"siorfefíos de líneas;, A que im pugnan 
aquéllas no tienen derecho de tanteo, 
confórm^ al artículo 57 del Reglamen
to aplicable por*'disposición del a r
tículo _8t del mismo, por no tener con 
ellos trayectos comunes en más de un 

; f ^ Í $ y f lÓ  d e l recorrido. ^
Los recurrentes destiman que los re- 

jjm sitqs“ contenidos en dicho artícu- 
soíl aplicables a las conce- 

. d e  lineas B, conforme a lo d is
puesto en los 'artículos 82 y 84 del Re- 

^ I® e p Jo  (en cuestión. 
m M&Eoosejo entiende que, ateniéndose 
^áfricam ente a la le tra  de las disposi- 
éferíes reg lam en ta rias  invocadas, los 

requisitos que se refieren al otorga- 
^ i® 8torde la s  concesiones de líneas A 
fí^ñdmceompletá aplicación a las auto- 

¿íizetotohés de líneas B> siem pre que no 
¡excepciones expresas respecto 

é s t a s . ■ 
"vY W -autorización que confiere el ar- 
% tfitr*84, p árrafo  2.° del Reglamento 
JárÁ ^gdeíos concesionarios de líneas A 
•■•'‘feafíeen* Tos servicios d e , líneas B que 
"se qíidan;* sin más condición que la  de 
'M liK te*fiarte del recorrido propuesto, 
^jppr^bnYa una verdadera excepción a 
los requisitos del procedim ien to  seña- 

TádtÉeh^el capítulo 3.° del Reglamento.
a juicio del Consejo,( hab lar

l e o e l  . díérecho de tanteo y menos de 
"fes requisitos exigidos para  ejercerlo 
■'íSriás fjpétieiones de servicios B, pues- 

1 ¡W:!que;;nQ se habla del mismo y sí de 
fen; procedim iento com pletam ente dife- 
fetftér Lá:’ existencia de dicho derecho 

■ ¡lie tanteó no tendría objetivo ni vir- 
ftuafiíaá.!alguna, puesto que se dejaría 
sin’ eficacia la concurrencia de los re- 

feúisitos" don la autorización concedida 
. en éí artículo 84. Pero si dicho derecho 
de tanteo estima la Superioridad que 

^dehé aplicarse en estos casos, habría

que exigir entonces los requisitos del 
ariiciuo o7 ciel Reglamento.

Añora bien; se pian tea ia cuestión de 
si el x\eg i amento ae 22 ae jamo  ue 1929 
aesarrona ei Reai decreto ae 21 de Ju
nio de 1929, onjetivü para ei que íLié 
dicLauo; si lo coiuraaiee, o si lo excede 
en su üesarroiio sm conu aüecino. En 
ei artículo 2 /  del Real decreto indica
do solo se había de líneas, sm distin
guir entre elias clase, y, por tanto, se 
generaliza el limite de mas dei 2o por 
1UU de trayecto común para concurrir 
ejercitanuo ei derecho ue ianieo en ios 
casos ue que se trate. En ei iiegiamen- 
to ya se diferencian ios servicios A de 
ios servicios E y las condiciones de su 
concesión.

El  consejo entiende que el Regla
mento de 22 de Jumo de 1929 no con
tradice el Real decreto de 21 de Ju
nio de 1929, pero si qiie excede en su 
articulado ae ia simpie misión de des
arrollar ios preceptos de aquél.

D enerá, po r tanto, acornarse por la 
S uperioridad  com petente y con caiác- 

• ter geuerai lo necesario  p ara  que cese 
esa situación que ha conducido al 
planteam iento  ae ios casos que m oti
van ia consulta.

Y es claro que para  determ inar la 
p rocedencia  de que continúen en v i
gor les párrafos segundo y tercero  del 
articulo  84 del Reglam ento de 'Ihans- 
portes y ac la ra r que ei sentido que los 
mismos tienen no pugna con el De
creto de 2'1 de Jun io  citado o,, po r el 
con trario , derogar los mismos, in d i
cando que el requisito  del artículo  57 
del Reglam ento se ap licará  en los ca
sos a que se refiere el artículo  82, han 
de tenerse en cuenta cuestiones de ín 
dole técn ica relacionadas con los ser
vicios y sus condiciones y o tras razo
nes de apreciación  d iscrecional que 
exceden del m arco ju ríd ico  de iq con
sulta.

Ahora b ien ; las disposiciones que 
en uno u otro sentido  se puedan adop
ta r no deberán ex tender sus efectos re
troactivam ente a los casos p lan teados 
con an terio ridad .

En cuanto a lá cuestión legal prom o
vida en el te rcer expediente por la se
ñora V ilar sobre im procedencia de 
o torgar la concesión ped ida por d is
posición dé los Reales decretos de 7 
de Octubre y 15 de D iciem bre de 1930, 
otorgando valor a los mismos en con
sideración  a la fecha en que se p ro 
m ovió aquélla, no ofrece dudas a! Con
sejo que no tiene aplicación al caso 
concreto de que se tra ta  las m odifica
ciones que en el Reglam ento de T rans- 
portes in trodu jo  el artículo  1.° del p r i
m er Real decreto citado por d isposi
ción expresa y te rm inan te d e l 'a r t íc u 
lo 7.° del mismo.

P or lo expuesto, el Consejo de Es
tado es de d ic tam en :

1.° Que el régim en establecido pa
ra e je rc ita r el derecho de tanteo en la 
autorización de concesiones de líneas 
reguladoras en el artículo  57 del Re
glam ento de 22 de Jun io  de 1929, no 
es aplicable actualm ente a la  tram ita

ción de las autorizaciones de servicios 
discrecionales en los que le sustituye 
en el ártículo  84 del m ism o Regla
mento.

2.° Que si, no obstante lo an terio r, 
V. Er estim ara aplicable a  la autoriza
ción de líneas de carácter B el e je r
cicio del derecho de tanteo expresa
do, se regularía el mismo por el a r
tículo 57 del Reglamento de T ranspo r
tes con todos los requisitos que p re 
ceptúa.

3.° Que convendría  que, con ca 
rác ter general, se acordara para  lo su
cesivo, o bien la  derogación de los 
párrafos segundo y tercero  del a rtícu 
lo 84 an teriorm ente citado, o bien 
com plem entar el Real decreto de 2il 
de Junio  de 1929, en su artículo 2.°, 
con ia autorización que los párrafos del 
artícu lo  84 antes m encionado confie
ren.

M adrid, 20 ‘ de Octubre de 1933.—  
El P residen te  accidental, J. T orroba, 
El Secretario  general, J. H. P inteño/*

Visto el p recedente dictam en y la 
in te rp re tac ión  que contiene respecto 
al m odo de aplicarse el artículo  57 del 
vigente Reglamento de Transportes, en 
relación  con el 84, los que, al paracer, 
com prenden  puntos con trad ic to rio s 
en tre sí,

Este M inisterio resue lve :
1.° Conforme a buena herm enéuti

ca legal del artículo  84, p ara  la au
d iencia  de los concesionarios de lí
neas clase A, es p reciso  que la inva
sión kilom étrica de su itin erario  po r 
servicios de ca rácter d iscrecional al
cance la p ropo rc ionalidad  que d e te r
m ina el artícu lo  57.

2.° Que al no co n c u rrir  estas c ir
cunstancias en los acuerdos re c u rr i
dos, quedan éstos confirm ados defini
tivam ente en  vía adm in istra tiva .

3.° Que, según la conclusión terce
ra, se es tud iará con la debida opo rtu 
n idad  el modo de coo rd inar los a r
tículos del Reglam ento con el D ecre
to de 21 de Jun io  de 1929.

Lo que se hace público en este pe
riód ico  oficial para  que sirva de no
tificación a D. V íctor A txer Jubells, 
dom iciliado últim am ente en L érida  
(Ramón y Cajal, 2) y en la ac tuali
dad dé paradero  desconocido, ad v ir
tiéndosele que la p receden te resolu
ción extingue la vía adm in istra tiva  y 
con tra  ella sólo procede, de así con
ven ir a quien se considere agraviado 
p o r ella, el recurso  coir.enciosoadm i- 
n istra tivo , el cual, de in te rponerse, $e> 
a justará a los plazos y trám ites que re 
gulan el ejercicio  de d icha  ju risd ic 
ción ; y que, aun siendo esta resolu
ción confirm atoria del acuerdo que 
autorizó a D. V íctor A txer el se rv i
cio B, Lérida-Zaragoza, no conllevará 
desde luego, la reposición del citado 
servicio, ya que éste fué renunciado  
y dejado de p resta r vo luntariam ente 
por su titu lar, hallándose ahora en 
tram itac ión  el expediente de caduci
dad.

M adrid, 23 de Abril de 1935.—El 
D irector general, Dámaso Vélez*
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